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CAPITULO I. 

CONCEPTO DB DERECHO PUBLICO. 

l. DERECHO ADMINISTRATIVO PUBLICO. 

U. TRAN>FORMACIONES DEL DERECHO ADMlNlSTRATIVO 
PUBLICO. 

lll. LA ClENClA DB LA ADMINJSTRACION. 
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Las leyes que regulan su organización y procedimiento 

en la Adrnlnistraci6n Pública, qu~ incluyen los tres po;leres - -

cl:lsicos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en sus vlnculacio-

ncs con los p:irticularcs forman el Derecho Público. En el si-..: 

glo XIX, en que se estremeció y desquebrajó, fue entonces cua_!! 

do se empezó a hablar de la sociallz.aci6n del Derecho hasta col.!. 

signarse en n11rmas legislativas del Derecho So.::lal. En la ne- -

tualldad es indudable co:no norma "a11ó:ioma ", aunque haya - -

contracicnclas siguiendo la vieja clasifica:lón aristotélica, en -

qoo todo Derecho Sodal, sin advertir las características escen

ciales y autónomas del noovo derecho qu:? comenzó a vislumbra!:.. 

se en los medios de la so=iallzaclón del Derecho. 

Los antig\ns tratadistas del Derecho Públlco conciben la 

e:dstencl.a de un Derecho Social intermedio entre el Derecho Pll· 

blico y el Derecho Privado, integri1do con materias de ambla - -

disciplinas, como pl.Cde co;Jstatarse en la obra.del Profesor J. J. 

Gluntschill. 

E 1 co11traste existente entre el ~recho Público y el Prl -

vado, no es limitado, sino qoo entre ambas existen Oi)inlones de 

transición que llevan al campo que a cada ctnl le corresponde, -
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como por ejemplo: las comunlthd•3s y las formas superiores de 

las .isocfaclones y corpomciones; más en vano tratarfamoa dc -

buscar un tercer terreno lnd·~p:md!ente qw se extiend,1 entre a~ 

boa. Por co:islgulcnte, el Derecho a que se aplica el epltcto de -

Social o D:!recho Público, o Derecho Privado, o bien una mezcla 

de los dos, (2). 

En realidad no hubO nlnguna diferencia nl en la legisla -

ció11 nl en la doctrina, pues ese llamad:l Derecho Social se trad.!:! 

era en Derecho Privado o Ccrecho Público o se h.:icra de él w1a -

mez.cla, como así lo dice el maestro .ilemán, en que perdía sus 

in;oa~ch.¡d.1s formas !!sp.:cfficas tradicionales de Derecho Púb!! 

coy de DerechO Privado, 

En sus principios más remotos hasta los más contempo

r«~oa el Derecho Pllbllco ha sido inalterable, su tradición jurí

dica es invariable, su función ha culminado en la realización del 

podu público, observando su misma estructura y en ocasi1Jnes -

se ha extendido cada vez mlfs en las esferas privadas. 

En México, el Lk!recho Público, encuentra su expresl6:i

jurídlca y actualmente en la polfl:ica de la constitución, aunque -

ha sido transformada lmroduclénd Jse en élla tanto t!l Derecho -
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1). -EL DERECHO ADMINISTRATIVO PUBLICO 

Son integrantes del Derecho Administrativo, que es lu expre 

sión mns vigorosa del Den·cho Público en su ditH1mica apllcaciCn: Las -

leyes f\mdamcntales y las instítuciunc:s del Estado cuyo funcionamiento -

tic·nc por objeto realizar el intcrf.'\s general. 

Las legislaciones y la doctrina universal reconocieron como 

parte del Derecho I\1blico al Derecho Administrativo, por ello se denomi 

111.1 como Derecho Público Administrativo o Derecho Administrativo PObli_ 

co. 

Maurice Hauriou explica: "El Derecho Administrativo como rama del -

Derecho Pl'.lblico regula: 

1. ·La Organización d~ la Empresa de la Administración en las cuales ha 

encarnado. 

2. ·Los ¡:xxlcres y los derechos que poseen estas Personas administrar i -

vas para manejar los servicios pablicos. 

3. -El ejercicio de estos pooeres y de los derechos de la prorrogativa efi 

pecial, por el procedimiento de acción de oficio y las coosecuencias 

necesarias que se sigan" (3) 

Maurice Hauriou dice también: "La función administrativa es aquella que 

tiene por objeto manejar los asuntos corrientes del pOblico, en lo que an 

tañe a la ejecución de lab leyes de Derecho füblico y a la satisfacción de 

los intereses generales, haciendo tooo esto por medio de policra y de m: 

ganizaclón de los servicios pelblicos, en los límites de los fines del po -

der polrtico que ha asumido la empresa de la gestión administrativa. (4) 

El Profesor Argentino Rafael Sielsa dice: 



-;)-

"El conjunto de normas positivas y de principw de Derecho 

Pi1blico de aplicacil"m concreta, a la Institución y funcionamiento de los 

servicios p1füllcos y el consiguiente contralor jurisdiccional de la Adtni 

nlstraciOn Nblica". (5) 

Tanto el Derecho Nblico como el Derecho Adm!nistrati vo -

encuentra expresión viviente en las Constituciones, por lo que el Profe

sor Andn~ Hauriou estima que el significado del Derecho Constitucional 

se traduce en la misión de organizar en el marco Estado Nación, una ~ 

coexistencia pacífica del peder y de la libertad. (6) 

Pero esta coexistencia solo puede darse dentro de la raciona 

lizaclOn del Derecho Constitucional Pablico. (7) 

El tradicional Derecho Admínistrnti vo, es Derecho Pablico 

asr expresa la doctrítia mas gencr.'.llizada. 

Nuestros Ad mini st rntí vistas siguen la corriente tradicional. 

Gabino Praga nos dice: "El Derecho Administrativo tiene diversas va -

rlantes que reb'lllar, cuya complejidad es evidente, como puede verse 

a continuación: 

a). -La estructura y organización del peder encargado normalmente de 

realizar la función administrativa." (8) 

"Como ese poder se integra por maltiples elementos, sur -

gen necesariamente variadfsl mas relaciones entre estos y el Estado, y 

entre ellos mismos, siendo además indispensable coordinarlos en una 

organización adecuada para que puedan desarrollar una acción eflcáz, -

sin perjuicio de la unidad rmsma de la estructura que forman." 

b). -Los medios patrimoniales y financieros que la administración nece 
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sitll para su sostenimiento y para garantizar la regularidad de su ac

tunclOn. 

"También surgen con motivo de la obención, administración 

y de e¡.;os medios, re .. ilidades cuya naturaleza en cuanto a relacicmes he -

mos de examinar ndclnntc, pero riue en principio requieren un rt::gimcn 

jurídico liomug0llt.:ü que bí: amokle a ios lines 4ut:. persigue la udnuni!:itra -

cien." 

e). -El ejercicio de las facultades que el Poder TUblico debe realizar bajo 

la forma de la función administrativa." 

"En el dominio de la udministrución, a diferencia de lo que 

ocurre en la vida privada, es mus importante el capnulo de ejercicio de 

los derechos que d que se refiere al goce de los mismos." 

"Dentro del Estado como hemos dicho ames, las atribuciones, 

facultades o derechos que ejercí ta no son distintos segan e 1 órgano que -

los realiza de tal modo que, no pueJe hablarse de facultades o atribuclo -

ncs (entendiendo por ellas el contenido de la acción, no Ja esfera de com

petencia) que sean especiales y exclusivas ele cada uno de los tres Poderes. 

En realidad, tcxlos ellos realizan las mismas atribuciones que 

son lns atribuciones del Estado. Lo tínlco es 1 a forma de emplearlas para 

esa realización. 

Pues bien, el Derecho Administrativo se limita a normar el * 

ejercicio de las atribuciones del Estado, cuando dicho ejercicio reviste 

la forma de la función administruti va. 

La situación de los particulares con respecto a ta Administra 

clón. "Siendo los parttc111nr~¡~ :to~; que están obligwlos a obedecer las ór .. 
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denes de los Administradores o los que benefician loa n1~: :i.'~!. ::n p(Jblicos 

que el Estado or·ganiza, son numerosirn las relaciones que mirgen con 

tales moti vos. 

Además, los mismos particulares van 11dquir.íendo día a di. a 

mayor ingerencia en las funciones públicas, a las cuales en formas di s .. 

tintas, directas o indirectas son admitidos a colaborar. 

"El régimen de las relaciones que nsr se originan, asr como 

la organización de las garantfas que los im.li víduos deben tener contra la 

arbitrariedad de la Administración, tienen tal importancia, que el sis -

tema administrnti vo de w1 pars, puede caracterizarse por la situación -

que se reconoce a los administrados treme al Pcxier Pablico." (9) 

Estas ideas no toman en cuema a las sociedades divididas en 

clases, como ocurren en to..los los paises del r~girncn polnico capitali s

t a como el nuesc ro. 

Otro distinguido Profesor mexicano, Andres Si erra Rojas, 

explica concretamente el concepto de Derecho Adminlstrati vo de la si 

guieme manera: 

"La rama del derecho poln:ico, constituida por el conjunto 

de normas derogatorias del derecho coman, que regulan las relaciones 

de la Administración Pablica, con los particulares, la organización y 

funcionanúento del POOer Ejecutivo, de los servidos püblicos y en 

general el ejercicio de la función administratl va del Estacb." 

Y también examina diversas definiciones de otros tratadistas 

de la materia, para referirse luego como lo hace Fraga, a los temas ge 

nerales del Derecho Adm1nistrativo, como son: 



·h-

a). -Los principios y normas de Derecho Público que determinan la compo 

s!clOTI, facultades y poocres, sanciones y funcionamiento de la Adml -

nistraciOn I\1blica, y personau jurrJicas que la integran, tanto centra 

!izadas, como desc:entrnlizadas en genernl el funcionamiento legal del 

fuler Ejecutivo." (l O) 

b). ·Los principios y norma~ que •lliuien a la economra i.lc una Nación pa -

tr!rnonio y finanzas públicas contenidos en su legislación y que seüa -

lan una actividad impon ante del Estado encaminada a su sostenimien 

to y u la rcali1.ación de los fines estatales. 

e}. ·Las reglas ConstirncionaleA y legales que rigen las relaciones de la 

administración pt1blica y sus servidores. 

d). ·Lar; relaciones jurídicas de las ideas de aplicación con Jos empresa -

ríos, contratisrar, agenteR de negocios, t~cnicos en ramas diversas 

cientfficas, adem~s activiJmles de inter~s püblico. 

El ejercicio de !ns faculwclcs de In organización admini strati 

va se propone tutelar el orden jurídico y por ende se asegura el interés -

general. La legislación admírustrntiva se traduce de esta manera en nor 

mas dt• organización, normas de comporrnmiento y normas mixtas. 

e).· Las normas que regulan los derechos y deberes de los particulares -

frente a la administración directa e indirecta, que se obliga amante 

ner el ónlen y la seguridad publica; prestaciones en los servicios pa

blicos y a mantener .::l r~gimen de policra en los causes de la Ley. 

Debemos senalar que el contenido del ~recho Administrativo 

no se reduce a esta única acri vi dad externa, como pretenden algunos auto 

res, porque hay otras normas de organización interna que constituyen un 
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amplio campo de actl vid ad ndmlnistrnti va. 

f). -El ejercicio de lns demás facultades, obligaciones y limitaciones que 

el peder pt1blico cumple en In función administrativa. (11) 

El derecho ndministrati vo sigue siendo para nuestros Admi -

rustradores la disciplina del ¡:xxler de la Administración Pt1blica, es de -

cir, el tradicional e inconmovible Derecho Pllblico en el que se fundamen 

tan las C'...onstituciones puramente polntcas, cnriquesiendo con las Consti 

tuciones los Estados Unidos de Norteam~1ica y de Francia de 1789 hasta 

las polnicas de nuestro tiempo. 



11),·TRANSFORMACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATlVO PUBLICO. 

Forman parte del Derecho POblico Aclrninisrrntlvo: las normas -

que :cgulan Jos derechos y dcberei-; de los partirnlnrcs frente a la admi -

nistracltm, dlrccra o indirectamente, y qul' obli~,an a mantener el orden 

y la seguridad pObllcos, ur-;í como el r~gimen de polrtica en los cauces de 

Ja ley, tambi~n integran ln luncíón pílb!ica, el ejercicio de las demás fa -

cultades y oblif:llCiones que el PoJcr l\1blico tiene ai:;lgnado en lo Constitu 

ción poJnica y en la ley administrativa. 

El [)(•rccho pliblico adrnlnistrati rn se compone por el conjunto • 

de norrnaG ('instituciones concernierr es a la organización de funciones -

y procedimiento de Ja Administración pOblica, para el cumplimiento de • 

sus fine!;, de manera que, llMíl comprende ro.fas las actividades que co -

rresponden al Prxler Ejecutivo; normas e ini;tltuciones que forman propia 

mente el Di:·rechn Adminisrrativo y tipifican !ns funciones pOblicas como 

aquellas que corresponden al Estado mcxlerno, exclusivamente polftico, • 

por lo qUL' al haberse rransformaJo el Estado en nuestra Constlruclón de 

19li en polrtico-scx·i;!l, el l)erecho Ptiblíco Administrativo se transformó 

a su vez' en político-social, Je manera que, el Derecho Administrativo • 

Público quedó limif ado en ejercicio de las funclolles y servicios pablicos, 

Pero las nuevas funciones sociales que se le '.)torgan a la Administración 

Pablica y al Po::ler Ejecutl vo en panicular en la propia Constitución, de -

jan de corresponder al Derecho PUbllco Administrativo e integran una 

nueva disciplina: El Derecho Administrativo Laboral, rama del Derecho 

del Trabajo, que se constituye por normas e instituciones protectoras 

y reivindicatorias de los trabajadores que regulan las funciones del 



ftrler Ejecutivo de carllcter mcrnmcme sociales, como son la expedición 

de reglamcnros laborales, la vigilancia, el cumplimiento de las leyes 

del trabajo y la prevl slón social. 

El Estado mcxlcrno tiene dos funciones: pública y sociales, scgan -

las leyes que tenga que aplicar o las acti vldades que realice en ejercicio 

de estas funciones. 

No Re percibe tal distinción en la doctrina y leyes extranjeras, 

ni cuando se refiere a la intervención de la Adminls traclón Pública, en -

función tutelatlora tle los trabajadores en cuanto a sus jornadas, salud y 

riezgos, etc., por que se consideran activiLludes de polnica social. 

Tampoco nuestros tratad!st¡HJ de Derecho Administrativo advicr 

ten que u! m<lrgen de su disciplina, nació curno coosecui.:ncia de !u trans

formación del Estado nw..lerno en d p()lrtico-social, el nuevo Derecho -

Administrativo. 

für otra parte, las reglas constitucionales y legales que rigen las 

relaciones entre la Administración l\1blicn y sus servidores no pertene -

cen al [)!rccho Admini8trativo, sino al Derecho de trabajo, las relacio -

nes entre la Administración A.lbllca y sus servidores a partir de la Oms 

titución Mexicana de 1917, Artículo 123, se convierten en relaciones so -

ciales y por consiguiente, dejaron de ser terna y materia del Derecho 

Administrativo pues en este precepto qudaron consignados Jos derechos 

sociales de los empleados pGblicos. Desde entonces las relaciones y los 

preceptos que tutelan y reivindican a los trahajadores pt1blicos, corres -

ponden al derecho del trabajo, teoría que se ha reafirmado en la Reforma 

Constitucional de 1960, en que el artrculo 123, quedó dividido en dos 



aparrados: 

a). ·Los derechos que rigen en favor de Jos Obreros, jornaleros, Em • 

picados, Domllr.ticos, Anesanofi y de una manero general, todo 

contrato de trabajo. 

b). ·Las relnc1ones entre lo~:: f'cderes de la Unión los gobiernos de Ois

rrilo y de los territorios Fl'dernle<J que contienen los derechos de 

sus t rabaJndnres. (12) 

Asr se cons1nw otn1 formncVin del Estado rv1exícano y por cansí -

g.uíente del Derecho Pühl ico Ad mini st rnri vo, con el surgí miento de nue. 

vas personnlidade¡.; d<' Derecho So\ial. 

a).· FSlADOS FFDFHA 1.FS DEL PATIWN 

En nuesrrn Constiruci6n de 1917, el Estado mexicano se integra 

por f' l fsrado f-edern 1 y los F srndos miembros, ambos con la calidad 

de patront's freme ¡¡ sus rrnbajadores. 

Fl carácter jurídico del fatado patrón, por lo que se refiere a -

los FtxJeres de la Unión, los Cnbiernos del Disrrito y de los Terríto 

rios h:'<.leralt:s, se tipifican expresamente en el apartado 80 del Artrc~ 

Jo 123 de la Constitución y sus relaciones de aplicación se rigen por -

esre aparrado y por la Ley Federal de los Trabajadores al servicio 

del Estado. 

b). -ESTMX)S LOC/d.FS PATRONES 

fr acuerdo con el Artículo 42 de nuestra Constitución, la RepO • 

bllca es rcpresentariva, demócrata, federal, compuesra de Estados -

librl'E ~; soberanos, pero unidos e11 una Federación que en esencia es 

propiamente el E1>tado Fedenil, sin embargo, Jos Estados miembros, 
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por la libertad y soberanra de que están Investidos, cambien tienen rela -

clones sociales con sus empleados, reladones que r!gen por el apartado 

"A" del Artículo 123 de la Constltucll'ln y por la Ley Fet..leral del Trab~ 

jo. 

e). -MUNICTPIO PATRON 

fur lo que respecta o la organización polntca y administrativa de 

los Estados miembros, en nuestra Constitución se estructuró el Munl • 

cipio Libre, originando una nueva rama del Derecho Pablico que estudia 

las cuestiones polnlcas y sociales del urbanismo, reconociendole auto • 

nomfa orgánica y por consiguiente , en su calidad de aucorldad, ejerce 

funciones pOhltcas , y en relnclón con los servicios que le prestan sus 

rrab11jadorC's, dichas funcione~ tienen el carlictcr de stx:rnles, y desde -

1917 en (jlll' aparccit''> la originaria declaraci(H1 de derechos .S<7<.:iales ele -

los cmple:a . .Jos nnrnicipalc:;, fueron r('''.lamcr't:hlns por las primeras 

leyl~s del r;·ahajo que R' expidiC·ron en cumplimiento del mencionado 

precepto cor;stitucional, por lo que, el municipio reviste la figura jurrd~ 

ca del patrón, por los poderes federales y los Fstados miembros, si 

mas que sus relaciones se rigen por el aparrado "A" del artículo 1Z3 de 

la Constí tución y por la Ley Federal del Trabajo, puesto que ni los Esta 

dos ni los Municipios pueden regirse por el aparrado "B" del cirado pre -

cepco constítucíonal, que es exclusivo para regular las relaciones entre 

la Federación y sus Servidores; por lo tanto los rrabajadores de los 

Estados miembros, corno los de los Municipios, no pueden quedar al mar 

gen de la Legislación del Trabajo, porque sería una injusticia, razón por 

la cual gozan de los mismos derechos que los trabajadores en general 

(13). 
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Asr se deslinda el continente del Derecho Administrar lvo el que 

organiza los pcdercs pOblicos y las funciones del E8wdo en áreas 

verdaderameme i11ro11men1rnralei:;. L.I1s nuevas Constituciones del -

mundo, n parrlr de la mexicana de 1917, son polrtico-sociales por lo 

que el [):recho Admínimratlvo, rigen en su primera parte, o sea 

la polnica, y ofrece una dinllmica cultural y eAtaturia para la aplica -

ción de la misma. 

Decimos que !ns normas de la Constitución fülrtlca y las fun -

ciones pGbllcas del Estado rblnico, forman la reorfa jurídica del 

Derecho Adrninístrmtvo Público para f!Ue, a la sombra de la demacra 

cía y de los Derechos del hombre, se conserve el órden público en la 

\'ida de lu Nacll'm, en la Constltuci"Jn se consignnn tales derechos 

bajo la denominación de garantías individuales; Libertad en general -

del pcnsnrniento, de trabajo, comercio e industria, inviolabilidad 

de Ja hbcrtad de escribir y publicar artículos, derechos de petición, 

de pon ación de armas, para entrar y salir de la HepQbllca, no ser -

juzgado por leyes pri vat 1 vas ni tribunales especiales, garantra de au 

diencia y juicio; no ser molestados en su persona, familia, domicilio 

papeles o posesiones, sin mandamiento escrito de Autoridad compe

tente, no aprisionamiento por deudas de carácter civil y solo cuando 

se cometa algún delito que merezca pena corporal, mediante juicio 

penal; prohibición de pena de mutilación y de infamia, marcas azo -

res, palos, tormentos, multa excesiva, confiscación de bienes y 

penas inusitadas y trascedenrales y libertad para profesar cualquier 

creencia religiosa, reconociendo del derecho de propiedad y proce -
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dencia de expropiaciones solo por causa de uri lidod pObllcn, prohibicio·· 

nes expresas de monopolios, estancos y cxtención de impuestos, para -

concervar el principio ele igualdad de tofos los que Integran In comuni -

dad mexicana. (Arts. del lo. al 28 de la Constitución). 

Para la efectividad de las actividades de In Adrninü1tración en 

relación con sus funciones, cstdn or:;anlzacbs los ¡xxleres pOblicos, 

que son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se esrnhlccc los juicios p~ 

lnicos Je amparo para ltnccr respetar lm; derechos y libertades del 

hombre. 

(Arta. 49 al 122 de la O:mstlrución). En tal la brlllantés de los dere 

chos indi\1duales del hombre y la defensa que los mismos hacen frente 

al Esrndo, que olvid;indose de la exir>t encia Je cualquier otro derecho 

allmínístrativo, Sierra Hojas nos Dice: 

El [)..'rccho Administrativo trn~lerno, Ita adquirido una proyec 

clón y resultad1is de rrascl.'ndcncia, r¡uc no ~uanJan relación con el pasª 

do Inmediato por la magnitud y el nuevo sentido de las instituciones. 

Los trabajos de invest ígai.:ión y divulgación se han invocado hasta colo -

car este derecho en una de las ramas del derecho pOblico de mayor in -

terés cultural (14) 

Para los administrativistas cl1:3icos no hay mas que un solo 

Derecho Administrativo, el ~recho Administrativo Pabl!co, el que es 

rama del Derecho Pt1blico, cuya finalidad principal es satisfacer el 

interés general, imponiendo el Orden público la salbaguarda de la tran_ 

quilidad y seguridad de los servicios públicos con inrervención ele la -

policía en la aplicación de normas. El estado gendarme subsiste en la 
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actualidad en parte polnlca ele las Constln1clones, aunque ha evoluciona

do rompiendo moldes liberales; 1.11.ervlenc en Ja vida de Ja comunidad, 

pero éstn intervención unicnmentc ha servicio para racionalizar el 

pcx:ler pl1blico, mns no pnrn originar un derecho admlnlstratlvo distinto 

del clásico. 

f:I tradicional derecho Administrativo, et Derecho Administrativo 

l\iblico, brota de la parte polnicn de tcx.lns las constituciones, de la 

Constitución de \'írgnia de 1776, pasando a las constituciones trance 

sus de l 7R9 y 1793, hasrn la mexicana de 1917, consignando en la parte 

polnica de In misma que se refiere a las garantfns individuales, a la -

organizac1<'in de los poderes pOblicos y a In rcsponsabilidntl de Jos Fun· 

cionaríos. 

PJedc dcfinirne concretamentc.• el Derecho Administrativo Pablico 

como "aquel derecho de disciplina, un conjunto de actividades eficaz -

mente dirigicJas al <:ntendimlcnto de los intereses pl1blicos y para los • 

cuales e 1 orclenamicnt o concede p0tesrndes singulares". (l 5). 



111). -LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACION . 

En 111 C.onstrucclón de In Administración Pablica, 

hun cooperado trxlas las ciencias, desde el Derecho prívado llasra el 

Derecho pt1bllco, la sociología, la economía, etc. l:Ur ello puede Je_ 

círsc c¡uc In ciencia de In Administración POblica tiene nmccedentes -

remows, pero tuvo un aut~ntico dcscnvqlvimicnro científico en los 

siglos X\1111, XIX hasta nucsrros días, en razón de la necesidad de 

su perfeccionamiento constanrc para una mejor regulación de las fun

ciones del Estado y para beneficio de los particulares, en los régime

ncs capirnli stas. 

Nos dice Martrn 1'.fareo •.... 

"I.;1 Ciencia de la Admínistrncj('m remite o evo -

ca hacia dNermi11adas perspc:cti\'a:; no jurídicas de intcrt:s para el 

gestor públic<J que SL' han ido abricnd" pasn con dificultad en el mundo 

úc la Aurninistracit'in. l.as dificultmks proci:dL'll del monopolio tradi ~ 

cíonal de Jos juristas, !Hmbi~n en<.:! terreno ptíblico; monopolio que 

se acentuó .nas aOn con la recepción del Derecho Prl vaJo, sobre los 

cuadros civl Ji stas. Ello fu~ unido al formulismo Kantiano, el gusto 

del jurista clásico por las abstractas rcorlzaclones que les hacían 

mirar con repugnancia tcx.la actividad que saliese fuera de estos cau -

ses de exquisitez jurídica en que un poco cst~rilmeme se movfan. De 

aquí que aquellos juristas que han reallzado aporraclones inocuas en -

algunos casos y fructfferas en orros, al mundo del Derecho Privado -

han supuesto en ocasiones w111 tarea para la evolución del Derecho 

Pllblico y de la buena administración. 
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Su formación • su hábito de operar sobre const rui;; 

clones ¡:;reciosítns, sobre esquemas menwlcs que se encerraban en si -

mismos, les hacían nJoptHr el eno recelo hacj¡¡ todo lo qut: 1a1ponru una 

nproximací<'.'111 real de loe probll'mas. Fsre dcsp1:go de las realidades -

es fatnl para el Derecho l\1bllcu, que es un dl'recht1 fu1hlürncntalrncnte -

inmenso en 111 operat i vidnd, decidida m<:ntL' c:1 rgndo de prux:upnciones -

de cambiu suctal, de mejora de las comlicio11e¡; crnnunitaríns. A e::;tc 

mismo patrón de jurisrns ptirofi, pcncnecían las versiones pintorescas 

de.' la litl'taturn sobre el funcionario lcgulcycsco y paralizador , sobre 

la burocrncia rutinaria apegada rfgidnnwnte a la letra de reglamentos 

y normas, pero sin ¡iensar cual es Jo que est'1 por ddmjo o por encima 

de esos rcglarncnt os, las exccpci mies que pUl'llcn hacerse en cada caso 

concrl'to, para 11-loprnr d cspíriru de lo rcglamcnraJo a 1 o que el texto 

Je la norma rl'almente establece y pri:tcnde. Solo desput:s de móltiples 

illl L'll!Os, que e 1 rn mpo doctrinal sobre toJo dieran lugar a cst~rlles 

batallas entre los cultivadores de laCiencia de la Administración, se 

abrieron paso otras \'ivificadorali tendencias impulsadcrn sobre todo por 

l::i reccpcil'.111 del pragrnatfi:;mo americano y por ese deslumbramiento 

c01Hcmpornnc·o que flo¡aba por doquier por laH realizaciones de aquellas 

sociedades. Por lo dem'1s, la aparición del Estado providente, Estado 

que se va a responsabilizar progresivamente de nuevos fines impulsa 

decididamenre la recepción de técnicas Otiles para hacer posible el cum 

pli miento de los recienres objeli vos pablicos. 

"La Administración desarrolla nctividades que tien 

den a transformar la vida social, n mejorar las condiciones de 1mn 
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comunidad determinada, a 1endC'r, en definitiva, a los fines colectivos. 

De nqur que, para que la Adrnimsrrución pueda mejorar tales circuns-

tanelas cx!srcnciales, necesite conocer previamente cuales son éstas, 

como desenvuelven anws de su intervención de la comunidad de que se 

trata; precisa, pues, tener conocimientos inmediatos de la realidad. -

Esrn visión directa sCilo la pueden sumar disciplinas no jurídicas, pues 
. -

to que lo jurídico opcrar<1 Jcsput:s sobre los dictados de estas ciencias, 

plasmi1ndolas en actividades ordenadas por el derecho (16) 

En relación con la ciencia polnica, el profesor Andn~s Sierra -

Rojas nos dice: 

La Ciencia l'olnlca es una disciplina s~perior que estudió al Esta 

do en aspectos diversos y proporcionan una base tel'>rica necesaria y -

orgánica al f)crccho l'1t1lic•1 Ce1HT<1l. F.~ra cil'ncí.1 es una de las rnrnas 

de las ciencws sm:ialc~; rclaci()!lad<l:> con la teoría, din,~mica, organiz~ 

ción del poder del L'.st.ido. 

"Sus propósitos tienden a investigar los principios, nociones o 

~~onsrnntcs", de las ciencias sociales que guardan relación con el Esta-

do y, en general con la aparición y i:;cntiJo de los fenómenos polnicos. 

El Estado se estudia como una forma social y jurídica, en un 

orden de con vi vcncia que se proyecra en la historia al servicio de la 

sock'\Jac.l y tiende a asegurar la libertad del hombre y los demás fines -

que le son necesarios. En numerosas ocasiones se ha desvirtuado esa 

finalidad cuando el gobcrrwnce, somínado por su particular interés o el 

de una clase social aprovecha los medios de que dispone el Gobiemo. -

para mantener forrnaB violentan de opresión. 
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Las leyes que gobiernan la formación y evolución del Estado y 

las causas que lo juBllflcnn, los fines que lo orlc:ntnn, el estudio de -

los fcnóme110B de ¡xx.lr:r v J,11; rclncíoneA que ¡;e originan por r;u funci9 

namlcnto, las tuerzas que Jo ammnn, l<l ei-itructurn de la aurorf¡fod, ·· 

fornwn los t<?rnas gencraJc¡.; de una cil~ncia tel'irica y cxplicmlva, al -

mismo tiempo que nnrmativa" (17) 

Es verdad que ln ciencia de In administración pdblica tiene su 

fundmncnw principal en las reoríus burguesas del Esrndo y del dere -

cho; pero a partir d(• nuestra Consritución tic 1917, la Administración 

l\íblica, se cncnminl'l por nuevos rumbos preocupándose panicular -

mente por loi; grupos d~biles Je In comunidad, trabajadores y campe_ 

liínos, si~uicnJo el ideario de los Artículos 2i y 123, que le abrieron 

canunos sociales JXJr lo que necesariamente cendr~ que transitarse; -

de aquí se ori¡;.inl'i un cambio trnsn:denrnl en Ja Ciencia de la Adminls_ 

t ración Ptíblíca, pues indepcndlememcnre de las teorías y principios 

burgueses que orl~inr.ron su c01istiruclón y desarrollo, a partir de -

nuestra Carta Magna, mencionada la Adrninistrnclón ftiblica recibió 

ueccsariamernc el impulHo de una nueva ciencia ; la ciencia del Dere

cho &.lcial que desde entonces influye en la ciencia de la administra -

ción, originando que esta ya no solo sea ciencia meramente polrtica, 

cerrada, sino influida por la ciencia social que si bien es cierto no 

interfiere ni destruye la estructura burguesa y capitalista del Estado 

Moderno, sin embargo , le aporca sus principios y sus m~c ooos para 

que la adminisrración pública pueda funcionar con ejercicios sociales 

o de polnica social junto a sus acrl vldatles funclamentales, esenciales 
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e lnconmovibles, que son de l~nnlcrer polrtico, por lo que dentro de 

la ciencia polnica de la administración pQbllcn han pcnet rado teorla:J 

sociales, originando que el clentlflclsmo social influya en la legisla -

clón del trabajo, en la reglamentación del mismo y hasta en el aspee -

to jurisdiccional; de modo que los tres cl<1sicos pooeres de la Adml -

nlstraclón Pt1bllca, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, est<1n influidos 

por los principios sociales, aunque conserven Intactos su estructura y 

funclonamlcnto poi ni co-burgucs. 

La ciencia de la Administración PCbl!ca ha dejado de ser en 

consecuencia, una ciencia absolutamente políl:lca por las aporracio -

nes sociales, a que nos hemos referido, sin que por esto dejen de 

predominar en el Estado Mexicnno, que es polnico·soclal los princi -

plos burguese!'> Je la Administrac.:ión Ptiblíca, pero marizados en oca -

síones por la política social. 

La ciencia polfrica es ciencia burguesa en los paises capitulls -

tas corno el nucsun . 

La idcologra es una clencia que Influye necesaríamence en las 

demás ciencias, pero de manera detcrmlnanre en la ciencia de la 

Administración fUblíca, por que es la ideologra burguesa la que cons-

rJtuye la esencia fundamental de ~sta, estructurada sobre principios -

igualitarios; derechos Individuales del hombre, organización de los -
': 

poderes pOblícos y responsabilidad de los funcionarios, super·escruc -

turas poll'tlcas del reglmen caplrnlisra. 
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DERECllO ADMINlSTRATlVO DEL TRABAJO 

I. -ORIGEN DE l:S-1 E DEH ECHO: 

En relación con los orígenes del dr.:?rccho del trabajo, el trata -

dista argentino Alfredo J. f\uprecht, reprcx.lucc opiniones de diversos 

juristas: 

''En un principio, como lo hace notar Cabancllas, e! derecho 

del trabajo ern rcputndo como formando parte del administrativo. Sl 

por una pane el derecho laboral ha motivado en el administrativo, e -

sas y otras transformaciones, el derecho administrativo, a su vez, ha 

sido el cauce jurídico por donde ha transcurrido aquel hasta convertir -

se en rama autónoma. En muchos casos hemos visto como la norma -

administrntlva (a veces la mlsma auroridad gubernamental) fuera el 

antecedente de una norma lalx11«ll. f ,os l~r-ganos Je la adrninisrrnción , 

bien por fan1ltadvs que cxpresanwnrL' !L" !iahí:1 conferido d legislador, 

bien pur la pori:...:¡;id v ,Jelil'r d(• hacvr f:·c111.:.: a neL'<;:siJaJes ptíblicas n 

sati sfJL:cr 1111erest:•; ~;ociaks, intervL·nfan en rclaL·innes que pcrtcnccfnn 

al orden ),11.>oral. ·¡ GI es L'I cnso de una l1uelga pru!o11gada, c¡uc no se -

resuelve por no pn110rse Jt' acu<:rdo patrones y obreros en las tarifas ele 

salarios o en los lfn1it0s de jornada. L.as uutoril.lades inrer-vienen en -

relaciones que pertenecían al orden laboral. Tal es el caso de una 

!lUdga prolongada, que no Be resuelve por no ponerse de acuerdo patro

nes y obreros en las tarifas de salarios o en los límites de jornada. 

La autoridad interviene e incidentemente establece unas tarifas y fija 

unas horas de labor." 

Otro ejemplo sería cierras fabricas que originan constantes 

accidentes o enfertm .. 'Clades profesionales. Los gobernantes tienen que 
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hncer lo posible para e\•itar esos Ainlesrros, y u mi efecto, regulan la 

sc·guridnd e higiene Jndumrial. En todos esos cj('mplos, y en 01 ros 

lllUChOS de fndole rnrt'cídu, Ja llU!Oridnd tC verf'a obligmln i1 !nter\'Cllir, 

Si huh1crn una norma CJl!C n,~:ulnse su i11tcrvcncil'ln, la conformi 

dad con esta norma. Si no existiera precepto, ni disposición alguna 

que regulase su anuí1nón, C·srn sl'rfa discrccinnnl, en cumplimiento • 

de deberes de pollera, es dcci r cumpliendo ;a obllgaciót~ de velar por 

,,l buen cm.len de la ,·nmunida,J, evitando dm1os o calamidades pOblicas, 

se reglamentaba el trabajo. 

Como <:srns ac1 unciones eran cada vez m~s frecuentes y siste -

máticas, :,::e ft1<.•rnn rn~C'JH.lrnmlo llll08 preceptos 0 costumbres adrninis -

trativJs que el propio legislador sanciona o que la propia administro -

c1t"m coJifíca en instruccít11ies y ordenanzas orgl1nicaR. Así surge, por 

cjcmplu un catt1l~o Je macanlsmos pn·vcntivcis de accidentes, un no -

111eclátor de industrias peligrosas e lnsnlulln's, un reglamento de des· 

canso Jorninical. Unas tablas Je snlaric1s mínimos." 

ftrz.zo nos Jlcc: "No JK)'..lría estublecerse con exactitud del cual 

disciplina jurfdlca se han desprendido las primeras normas laborales 

parn llt'gar mas tarde o constituir una rama independiente de las 

otras. f\::ro si el Derecho Civil ha dado origen a la teoría clel Contra -

to de trabajo, es tambien indudable que ha sido en el campo administra 

tl \O donde ha aparecido en forma pC1blica la aplicación de normas al 

trabajo". 

"Ha sido el poJer administrativo quien se ha encontrodo frente 

a la realidad polílica, económica y social, ante situaciones concretas, 
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que requerrun unu urgente solución, Intervino, ya fuese por la ley que 

se lo a tri bu fu expresamente, o bien en eJercicio de nctl vi dad es dis -

creclonalcs, o bien para satisfacer el inter6s general, esta interven

ción esrnral se ha debido pnxlucir mas habitualmente según In intensi 

dad y frecuencia de los hechos sociales que lo originaron . Las cues

tiones de trabajo, que tanrn importancia adquirieron en el siglo pasa

do, obligaron n la administración u intervenir en In solución de los -

conflictos, huelgas, cuestiones sobre salarios, limitación de la jorn~ 

da, etc. Bajo oc ros aspectos, la frecuencia de los accidenres de tra -

bajo muchas veces debidos a la falta de seguridad en las instalaciones 

y en las máquinas; las enfermedades originadas por la utilización y 

trabajo de cicrrns susrancins; la insalubridad y In falta de higiene en_ 

los estahleci111lc:nto:' industriail's, obligar•ln a la ad111inistracil•in a co~ 

siderar estos problemas c1imo de imcrC·;.; gl·1wral y a decidirse a inte!· 

venir, a fin de eliminar todos estos l1hst;kulo,; qu<: aicnraban comra -

la salud y seguridad de kis rrabajadorl's sino t:imbiún conr rala moral 

y buenas costumbres." 

f~rez Platón considera que con el derecho Administrativo hay 

una ínrlrna vinculación, "en cuanto al régimen del trabajo y la fiel 

observancia de las leyes sociales se hallan bajo el control de organis 

mos especiales de la administración pública, como son ministerios, 

lnspeccorías y depanamentos, tribunales conciliatorios, j uridictadu-

ras, etc." 

lndepem.liememenrc de la intervención de la administración -

pOblica en laa relaciones laborales, ésta intervención no origlnt".> el 
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derecho del trabajo, por lo que rnmpoco el derecho administrativo, -

sino d('I dcrechn social del 1rnbaJO, rama nuevu y autónoma en el carn 

ro Je la cienl'iu jurídica. f\1r otra parH~, al rnl1rgc11 de la existencia 

de disposicionL'S kgulcs de trabajo t:n los C(Jdigos civiles dl'sde el 

O'xhgn de.> Napolc·lin y antcriorrnen11: ('11 {·l de• lla111urabi, o en los códi_ 

gos labnrales, el derecho del trabajo ti(•ne su origen en el rógirncn -

de explntJrión del hombre, por el hombrt', mas que en :a interven 

ci(m de las autoridades admini6trativas en las relacionc.s laborales, • 

en Ja necesidad social de proteger)' reivindicar Jos derechos de Jos 

t raba.Jlldnre¡.; . 

En México, a lo largo Je la historia, hu intervcniJo la autori -

dad adminíi;trativa en la conducta distinta t'll los conflictos laborales: 

En el f\Jrfiríoro, C'l Jefe del E:-;rado favorece a los industriales; en la

Rc;voluci\"ln de Jl)J(J, el Presidente MnJero se inclina¡¡ fovor de los -

trabajadores, crcnndo para ello de LX:partainento de trabajo depen 

dicntC' Je la Secn:tarra dt· Fomento; pero nuestro Derecho del Traba -

jo naci(1 en el Congn-'i-iO Consrituyemc de QuerC'taro, como norma 

autónoma para combatir el régi mtn de explotación capitalista en los 

tt':xtos del anrculo 123 de la Consritución de 1917, a efecto de prote -

gcr, tut(·!ar ~·redimir a Jos trabajadores, de donde proviene con 

rasgos autónomos del derecho administrativo del trabajo, rama del 

derecho del trabajo, parte esencial del nuevo derecho social. 



ll.·TEMA DEL DERECHO ADMINISTHATIVO DEL MAESTRO THUEBA 

URBINA. 

En conclusl!"m pcxlcmos decir que a partir de la promulgación de 

nuestra ca na magna de 1917, nncc un nue\'o derecho "DER ECI 10 

SOCIAL", inlkpendíentemcmc del derecho pL1blico y derecho privado. 

El derecho administrativt> del trabajo es rama del derecho del trabajo -

y disciplina integrante del Jerecho social, habiendo nacido ambos con 

el artículo 123 de la Constitución de l 917, de donde se derí va la nueva 

función social clcl Estado moderno para intcrvcní r en los conflictos en -

tre los fa<.:tores de la producción en la cuL·srión social originada por la 

lucha de las clases en obreros y empresarios, encomendándole al Esta 

do social nuevas funciones qUt~ antes no tL'nfa el Estado y que ahora se -

consignan exprcsa111c11te vn l..'I artícul•l 121 \ vn las leyes sociales del -

trabajo. 

El dcn:cl10 públko anterior a nuestra Cunstitucit>n de 191.7, no 

le encornendnba faculraJc:s al Esrado polírico par~1 intL'rvcnir en las 

relaciones laborales y cuya abstención ~;e reflejaba en la administra 

clón pública ; sin embargo, cuando esta intcrvenra, lo hacía en favor 

de los explotaclores y latifundisras sin preocuparles los grupos debiles 

de la colectividad. El Presidente de la República no intervenía en nin -

guna forma para favorecer a los trabajadores, su funcl ón se concentra 

ba únicamente en solidarizarse cuando era necesario con los propiera 

rios e industriales, solidaridad que ruvo como consecuencia la gran 

huelga de Rro Blanco el 7 de enero de 1907, que fu~ provocada por el 

injusto laudo arbitral dictado por el Presidente de la República, 
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f\>rfirio oras, en apoyo de los empresarios textiles (18) 

A partir de nuestra Constitución de Qucrecnro, en la runciOn -

adniinistn.11ivn qucdti comprC'nílida la faculrad reglamentaria de las 

leyes del ¡ rnhajo, cunfnnnc a su espíriru y textos de natura lesa social 

así nacía una nueYa actividad ;i;.lministrati\'a en función de tutelar y 

reívindtc11r a los campesinos y a los obreros en cumplimiento de los 

nrrfculos 27 ~· 123, pnr tanto, el nucvn dere.:'.ho admini Etrati vo del 

trabajo nada tH:nc qu~ ver con la función pOblica, ni trnta de regular 

ningún servicio pOblico ni forma parte del tradki onal derecho adminis

trntí vo, f;ino CJlll' corre;;¡xmde a unn nueva función so1.. in l, aQn cuando 

se vincula intinwmcmt.' con una nutoridad que L'IT1Jllrl dd dcrccl10 pCl>li -

C(l admíni!<trntivo; pno su función L'::; espccialrm·ntt: !Oucíal, esto es, 

de· c:Jecucl('111 de: leye~; de car~cter social, cr~ifornw a lus principíos 

y textos del 11nrculo 123 en i-:u comeniJo revolucionario, protector y -

rei\'inJkador de Jm, trahajnJores y de la cla::;e obrera. Asr queda esta 

blccido el nuevo derecho administrativo del trabajo como norma lnde -

pendientt' del Lkn:cho pOblico, el dvrecho <ldrninistratívo del trabajo y 

dt Ja previsión social, parte¡; del dnecho lnbornl, se integran con prin 

cipios, institucionales y normas del anrculo 123 leyes reglamenta 

rias y reglamentos o esraturos ele estas y de los sinJicatos obreros, 

sin dejar de tomar en cuenta las cosrumbres y jurisprudencias socia -

les . La aplicación práctica en tan anchuroso continente del derecho 

social, corres¡xmde a las autoridades polllicas y sociales dentro de sus 

respectivas jurisdícciones ámbitos territoriales. Es un derechonue -

vo que nació hace cincuenta años, iniciada con la t~sis social relvindi 
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catarla que es presupuesto indispensable de la teoría imegral. 

La ndmlnlstrnclón Pl.1hlicn y concretamente el l\.xícr Ejecutivo 

Federal, realiz.nbu actí vidadcs con sujeción a las funci oncs pt1blicas 

que le encontraba la Constítuclón de 1857 y las leyes ndmi nistrativas 

derívdas de la misma, de manera que tales netos quedaban compren

didos dentro del derecho pOblico administrativo; sin embargo, a par -

tir del primero de mayo de 1917 en que entró en vigor nuestra Cons -

tituch'm polnica socínl, la Adrninisrrnción Pl1blk:a, no obstante se -

gulr organlzadn dentro Je la antigua estructura polnica, misma que -

adoptó la Constitución en vigor independientemente de sus funciones 

polnicns, comcnz\"J a cjcn.:er acti vldades Je carácter social con ten -

dencia proteccionista para los obreros y campesinos y en general 

pnra los e..::onómic;tm(:l1tL' d~bile:-:;. 

El !llll~\·o i:·:;tado lllL~xkano ;. lo,, p11dt.~re~; públ icn:~ y sociales, 

emunarun de las nuevas normas cnnstitudo1wlcs, ;1rraip1da,;; en 

agrarias, laborales, asistenciales, culturales y pn .. ·vísió11 social, 

y facullaron a las autoridades adrnini strativas políticas para desa 

rrollar actividades sudales, como se ha dicho varias veces. Asr 

se transformó el anCíguo derecho administrativo por iníllljo de las 

ideas sociales y de los principios contenidos en la nueva legislación 

fundamental. 

Ahora bi~n. independientemente de la rransformac!On que 

sufrió el antiguo derecho administrativo en relación con las funsio -

nes socíalcs que se encomendaron a 1 as autoridades polni cas, Con -

greso de la Unión, Presidente de la Rept1blica y Po::Jer Judicial , en -
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la parte nueva de 111 Constutuclón de Qucrétaro surgió un nuevo derc -

cho administrativo de carl!cter social, cuyo ejercicio se atribuye 11 -

órganos ndminimrativos pabllcos y camhlCn sociales que nunca exístic 

ron en nuestro país, como son las O>misloncs encargadas de fijar Jos 

salarios mfl1imos y el porccnrajc de parrici pación de utilidades en fa_ 

vor de Jos 1 rabajadores, de m.:in~rn que la leglslaci ón y 1 as actlvída 

des de estos nuevos órganos adrnlnistrntlvos del Estado Je derecho -

social, originaron el nacimiento de un nuevo derecho administrativo -

del trabajo, frente a las normas de otros órganos administrativos del 

Estado poJnico y también de los órganos jurldicclonales del trabajo: 

Las jumas de Conciliación y Arbitraje y tribunales burocráticos. 

Durame la vigencia de la Constitución de 1857 hasr a que esta -

lló Ja He\•olucíón Mexicana de 1910, J oi:; fbderes R1blicos del Estado 

mexicano, en suF rC'lacloncs con los particulares y con sus propios -

empleados, en nada se apartaron de las funciones pOblicas del Estado 

burgu~s. y por Jo que se refiere en especial a las relaciones entre el 

Estado mexicano y sus servidores, ni siqul era se imitaron las fun 

clones de otroi:: Estados en las que se regulaban las relaciones entre 

los poderes pl1blicos y sus servidores por medio de leyes del servi -

cio civil; por lo que desde Ja Declaración de Derechos Sociales cante 

nida en el originario artículo 123, las relaciones entre el Estado 

y sus servidores o trabajadores, quedaron u los principios y normas 

del mcnsionado preccpro, de donde resulta que estas relaciones deja· 

ron de tent:r el carácter de públicas y se convirtieron en relaciones -

socíales . La Ley Federal del Trabajo de 1931, con supuna ignoran -
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cia del artículo 123 C.onstlrucional, en su artículo 2o. dü;puso equlvo

cadamc:.>nre q11(' laF relaciones entre el Estado y sus servidores clebran 

registrarse ¡xir las lc:·•es del sc1 vicio civil, adoptando principios 

administrmivisras que habían quedado atrtis y que eran inaplicables -

den! ro de nui.:·st rn es! rucr urn const ir uc i ona 1 poln i co social. 

Con J;1 rcoría del Estndo patrón, originada en el artículo 123, 

se· dicrnnm leyes locales del trabajo qtw n:glllaban sus relaciones con 

sus empleados, pero no fue· sino hasui el 27 de Septiembre de 1938, -

cuando se le rindió fiel acatamiento a dicho onlenarnienro fundamen -

tal, expiJi~ndose el l:sratuto jurídico de Jos Trabajadores al servicio 

del Estado. Desde emonccs Jwsrn hoy, las relaciones entre el Estado 

y sus servidores queda nin segregadas definirivarncnte de las funcio 

nes pOblícas y dejaron de fonnar parte en esta función del derecho 

administrativo en general, para i111cgrar una materia del dcrecbo 

del trabajo. El ideario del rnensionado cst.atuto propició la adisión -

dl;J anrculo 123 de Ja Constitucil'.'in de 1960 con un nuevo cnpnulo, el 

apartado H), que consigna principios ¡;ociales en favor de la burocra ~ 

cía, para que rijan las relaciones eme esté:\ y los Poderes de la Unión 

expidicndosc despues, en el aiio de 1963, Ja ley reglamentaria de es -

re apartado, o Eea la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Ln tcorra del empk~J pílhlico, lar; relaciones sociales ente el 

derecho público adrnir1i strari vo, a pes<ir Je la insisr cncia de los 

trarndisins ele esrn disciplina que i ndd1idamcme sC' refieren a ella en 

sus obras; (19) put.:s tales rclnciones consrituynn prnoi;:mr>r·u~ rt!l:i ·-
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ciones sociales regidas por el derecho público del trabajo, dejando de 

ser por consiguiente materia del derecho administrativo, que perdió 

aquel territorio, como tambi.~n el Có-llgo Civil perdió otros, Jos con

tratos de prestación de servicios, y del derecho mercantil, a Jos fac

tores y dependientes, comisionistas y en general, agentes comercia -

les, cuyas relaciones se rigen por el derecho del trabajo. 



UI.-DEFINlCION DEL DEHEC!IO ADMINTSTRA'TIVO DEL TRABAJO. 

Los Trawdisrn'1 '::xtrau_leroD tienen una Idea del derecho <idmi

nlstrarivn Jcl trab<1jo diferente a l n 11uestr;:i: los ltaltanos lo identifi -

can con rcxla lil legi!'llaci<Hl social laboral, los alemanes , como un 

capfeulo do! dl'rccllo del trabajo de amparo al t rubajador , otros lo -

contemplan a r rn v~s de loH empleadores y ele los trabajadores en sus 

rt!laciont!s de subordinucii'.'>n con el Estado, como sujetos de derecho 

laboral. 

Todo ello obedece a particulares legislaciones, y algunas han 

vuelto a incluir el contrato Je trabajo en el Código Civil y las normas 

adjetivas laborales en el CCdlgo de procedimientos. Consiguientemen

te , t:e ha llcgadn ;:i sostener la r~sis de que en las relaciones labora -

les l'X1swn n(lrn1;1s (k derecho privado y público, por cuyo molivo, 

para cumprL'rkk•r eu1s dos clases de nnrmafl Jemru de la disciplina -

laborul, le dan a ..:sta la Jonominí.!cit)n Lle Jerecho aJrni nistrativo de -

rrnbajo, en llll('.!->tra legislacion es absurdo, porque el derecho del 

1 ··abajo es 1·;rn1a dt.!I derecho socíal, independienremenr e del derecho 

público y del derecho privado. 

Mario L. Devca!i precisa algunas ideas: "La coexistencia en 

la regulación de las relaciones de trabajo, de normas de derecho 

~,rivado y otras de derecho pablico, ha inducido a algunos autores 

que evidentemente atribuyen una trascendencia excesiva a la distin -

cion entre derecho pQblico y privado, enrre las disposiciones del 

derecho laboral de naturaleza privada y las de carácter pOblico, 

agrupando estas altimas en una rama denominada "derecho administra 



tivo del traba Jo". 

El mensfonado autor recoge unn definición de Leoncllo R. Levi 

de la leglslacl(Jn social como "La esfcrn del ordenamiento jurídico 

administrativo que tiene por objeto e! amparo dl' las cntegorfas , con -

finalidadl'li d<' lntcr~s naclonnl", aclarando que una denominación mas 

cxacrn cicntrficam<.:.·nte serrn In de "derecho adminiRtrativo del traba -

jo", puesto que l'srn es utilizada en la dcx:trina para indicar la esfera 

del onlcnamlenro que tiene por objeto In relación individual del traba -

jo y especinlmentc bajo el perfil de la reglamencncíón del derecho pri

vado. 

Ei:;cribc Dcvcnli con respecto a 1 a relación con las distintas 

normai; y en particular en lo relativo a Ja sísrcmarización de Ja mate -

rin, en cuanto al concepto del derecho admlnístrmivo del trabajo: 

Bajo Cste último HFfX:'C!O puede resultar conveniente agrupar 

bajo el nombre lle derecho administrativo del trabajo las normas que 

se rcfiL•rcn n la conformación y del funcionamiento de 1 os órganos es -

raralea que fiscalizan el cumplimiento de las prescripciones legales en 

materia del trabajo. 

Consíderamos que serfa inoportuno hacer dos exposiciones se

paradas de las normas que rigen una misma institución , estudiando 

en la parte dedicada al derecho laboral, propiarneme dicho, las de 

carácter privado que emanan de Ja voluntad contractual, para exami ~ 

nar sucesivamente, en Olra parte dedicada a derecho administrativo 

los lfmltes de leyes fijadas a dicha voluntad y las normas de su can1c 

ter coactivo e inderogable. Y Aún , mas inoportuno nos parece el es-
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fuerzo de considcrnr tcdn la legislación socinl corno una pnrte del -

derecho adminlstrnrivo, por el solo hecho de estar la primera casi -

complctnmcme cmhcbida de principios de derecho pOblico. No to:lo 

el derecho pOblico puede considerarse como derecho administrativo, 

de acuerdo con la tcrmínologfa corriente en la legislación y la doc -

trina mas autorizada. Más lógico resulta la posición de quienes pre_ 

fícrcn consídcrur, sin mas, al derecho del trabajo como una rama 

del derecho pObl!co, olvidando que el centro del mismo lo constituye 

el contrato de trabajo que, segan el derecho tradicional y la muyo -

ría de las legislaciones contempori1neas, es y continOa siendo una -

relnciOn de derecho privado y que la inderogabilidad que carnet erl -

za la mayorra de las normas laborales, no siempre indica la preva -

!encía del interCs ~eneral sobre l'I tndivi.!ual, sino que responde a -

menudo a la prencupación del Est<ldo Je remediar la situación de 

inferioridad del 1 rabajaJor frente al empleador, atribuyendo cante -

ter imperativo a normas que, en una situación de cquil ibrio, ten 

drfan carjctcr meramente dispositivot (20). 

En MCxlco no se ha especulado at1n sobre la teorra del dere

cho administrativo del trabajo; sin embargo, para su ubicación en 

el derecho p(lblico, algunos tratadistas sostienen que el derecho del 

trabajo corresponde a esrn disc~linn y también nuestra legislación -

laboral sigue la misma orientación en el artrculo So. pero de acuer

do con los principios y textos de el artfculo 12.1, esrá por encima -

de dicho precepto, el derecho del trabajo forma parte del derecho 

social, porque esca marerla tiene contenido y sentido rei vindlcato -



-36-

rio y por que su grnn sustantividad revolucionarla destaca frente al -

derecho público y al derecho privado y por lo mismo no puede confun 

dirsc con l'1 elemento stx:inl que inc.:luyc en toJas las legislaciones, 

tambi~n en el nutCnt ico derecho social convenido en disclplínu jurídi

ca d(.> la mas alta jernrqufa en el artículo 123 , en función protectora 

y rcivindicaroria de los obreros y de los campesinos y en general, 

de los t:conómicnmcnte débiles constituyendo una disciplina jurídica 

que ncccsnrlameme tiene que enfrentarse al derecho pOblico y prl va

do para In realización d'~ sus fines distintos dt.· uno y otn de cual -

quier otro estatuto lnflufdo por el propio Jerecho social; de aquí 

Jestacamos corno parte de éste el derecho labornl y por ende las 

Instituciones, principios y normas que imegrun el Jerecho adminis -

trativo del rrabajo. (21) 

Ernesto l\rotoschin dice: "El derecho administrativo del tra -

bajo impone, en consecuencia, tanto a Jos empleados corno a los 

rrabajadorcs, i;obrc todo aquellos, ciertos deberes escencialmente 

sociales, en el sentido de que su cumplimiento se exige en interés -

úe la sociedad entera organizada corno Estado. De ahf que estos de -

beres adquieran el carácter de deberes de derecho público (no sOlo 

de orden público). Existen frente al Estado y no en la relación mu -

tua, si bien indirectamente surten a veces efectos sobre Csta. (22) 

Gntt schalk lo define asr: "Conjunto de instituciones y normas 

que disciplinan la acción del Estado en el ejercicio ele sus funciones 

de p;aramizar haciendo efectivo el cumplimiento de los preceptos 

legales que con cartlcccr imperativo y por tamo, inderogables por la 
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voluntad de las partes del contraro o de Ja mera relación del trabajo, 

hayrtndose dirigida a resguardar y realizar, con mnyor o menor gra

do de Intensidad, el inter~s de la colectividad en la protección del -

trabajador en cuanto a su persona, n su capacidad de trabajo y a las 

condiciones virales del bienestar social. (27) 

La amplitud de Ja definición anterior coincide con el pcnsn 

miento universal, en el sentido de que el derecho del trabajo es sim

plemente protector de los trabajadores, tendiente a consegu! r el 

bienestar social, pero frente a Ja leglsl ación universal de los países 

capitalistas, nuestro derecho del rrabajo tiene una rrascedemal fun -

clón reivindicatoria, que pasa rambll~n al derecho administrativo la

boral en cuanto puede hacerse efectiva gradualmente a través de Ja 

polnlca social. Por tanto, es funcii'.'m de este dL'recho tutelar a 

tOllos los trabajadores, obreros, empleados, ab<~aJos med!cos, pro 

fcsorcs, toreros, deportistas, en rndo lo que se relaciona con la -

prestación del trabajo, Ja vigilancia o potnica del mismo, la higiene 

y salubridad que tienden a conservar la vida del trabajador, pero -

cambien con tendencias relvindlcarorlas. 

No se distinguen las funciones pQblicas del Estado de las fun 

e iones sociales, en virtud de la Incomprensión de la Teorra constltu 

cional que en nuestra ley fundamental son distintas en contenido y ~ 

destino. 
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EL DERECHO ADMlNISTRATIVO DEL TRABAJO Y SUS 
FUENTES. 

I. La Constitución y la legislación Administrativa del Trabajo: 

Los preceptos sobre Trabajo y Previsión Social del Arcrculo 

123 de In Constitución, así como los principios que se derivan del mis -

mo, son fucntcH jurídicas del derecho administrativo laboral para 1 os -

obreros, jornaleros, 1.mplcados, domésticos, arresanos y de una mane -

ra general para to::lo prcsrador de servicios, empleados y de las Entida-

des Federativas y de los Municipios; cambien para los trabajadores al -

servicios de los f\xleres de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los 

Territorios Federales, a efecto de que se cumpla con las disposiciones 

espccrfJcas que protegen el trabajo y la seguridad social. Tamblen son 

fuentes de obligaciones para los patrones. 

Asfrnisrno la ley reglamentaria del artículo 123, establece sanclo 

nes para los parrones que no cumplan con las disposiciones sobre la 

misma, descanso, vacaciones, pago del salario mínimo, cumplim! ento 

de obligaciones patronales, así como en lo relativo a la Inobservancia -

de normas de seguridad e higiene en la lnsralación de los estableclmien -

tos o medidas preventivas de riezgos de trabajo, esto es, que en el or • 

den ad ministratl vo, las autoridades pOblicas en el ejercicio de sus fun -

ciones sociales, esutn obligadas a exigir de los patrones y de las empre_ 

sas el cumplimiento de sus obligaciones laborales. 

Las normas consticucionales y sus reglamentos son las slgule~ 

res: 
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A) El Artículo 123 de la Constitución (24) 

B) Los Tratados Internacionales del Trabajo (25) 

C) Las Leyes Reglamentarias del Trabajo y de la 
Previsión y Seguridad Sociales: 

a) La Ley Federal del Trabajo. 

b) La Ley Federal de los Trabajadores nl Servicio 
del Estado. 

e) La Ley del Seguro Social. 

d) La Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estudo. 

e) La Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (26) 

D) Los reglamentos Administrativos del Trabajo y 
de la Previsión Social. 

E) Los Contratos-Ley (27) 



· ...... 

IFUIENYJES JU•IDICAS 
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11. FUENTES jURIDICAS. 

Se entiende por fuentes del derecho administrativo lnboral, -

los actos o hechos crcmlorcs de principios e 1 nstituclones, las leyes 

y reglamentos, el derecho proletnrio, la costumbre, así como la 

jurisprudencia. I?stas fuentes manifiestan a su vez, el carácter In -

rervcncíonalista del Estndo mtxlerno, no solo en las actividades pQbll 

cns, sino sociales. 

En <.'l derecho administrativo del trabajo puede aprovecharse 

la dlvición de las fuentes del derecho admlnisrrarivo en genernl: Las 

dírecrns y las indirecrns. Las primeras son fuenres escritas; como 

lo Constitución y las leyes administrativas y las sc·gundas son l ns no 

escritas, las costumbres, la doctrina científica y los principios gent:_ 

mies del Jerccho social del tr.:iba)o, que sc formulan en proct:so de -

los cunfllct os labora les. 

La ti:orra de las fuentes del derecho laboral, reconoce tam 

bien como tales las materiales y las formales: unas provienen de 

hechos de Ja vida política, económica, social, cultural, etc., y 

otras son las formas de los hechos o de sus consecuencias que se 

aprecian en normas jurídicas, en documentos legislativos. 

En nuestra disciplina se conjugan estas dos fuentes para la 

creación de un sistema jurídico positivo laboral y para su aplicación 

práctica, a fin de que el nuevo derecho del trabajo cumpla 110 solo su 

función proteccionista de los trabajadores, sino redenrora o reivindi 

catoria, en la administración pOblica, pri\'ada y social o sindical. 
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FUENTES JURIDICAS. ·Las fuentes jurrdicas se integran por el 

conjunto de normas o principios creados por el poder p11blico, es de -

clr, por las autoridades legislativas, ejecutivas y jurisdiccionales, con 

Imperio o mando que las ilagan obligatorias para trabajadon .. •s y patro -

ncs y para las propias autoridades. Entre estas fuentes destacan la 

Constitución, las leyes que de la misma ern;inan, reglamentos, costum 

bres, Ja equidad y la jurisprudencia, pero tarnb!~n este órden jerárqui

co funciona de manera que en todo caso se aplique In norma que mas 

favorezca ni trabajador. 

El Artrculo 133 de la Constitución de la RcpObllca dispone 

expresamente: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema 

nen de ella y tooos los tratados que esrl'n de acuerdo con 1 a misma, 

celegradoR y que se celebren por el Presidente de la HcpOblica, con 

aprobación del Senado, st.-rt!n Ja ley suprema de todn I~ unión, los jue -

ces de cada Estado se arreglarán a dicha Constl!ución , leyes y trata 

dos, a pesar de las disposiciones en cada contrato que puedan haber en 

las constituciones o leyes de los Estados." 

Esta disposición creó un orden jert!rqulco en la legislación; 

pero en el ejercicio del derecho administrativo del trabajo, debe apli -

carse por encima de cualquier jerurqui~. la norma que mas beneficie 

al trabajador, como se ha dicho arriba. 

Las fuentes formales del derecho administrativo laboral son las 

siguientes: 

I.- La Constitución Polrtlco - Social de 1917, especrficamen -
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te el artículo 121, que trata del trabajo y la previsión social en normas 

exclusivas en favor de los trabnjodores. 

2. L1s Leyes del Trabajo reglamentarias del Artículo 123, ex

pedidas pür el JbJcr Le~iRlatlvo federal. 

3. · Las Leyes y Reglamentos administrativos del trabajo y de la 

previsión social. 

4. - Los tratados y recomendaciones de derecho internacional del 

trabajo. 

5. - Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos, de las federa 

clones y confederaciones de los trabajadores. 

6. -Las costumbres laborales, y 

7. - La juri spn1dcncla del trabajo. 

Las autoridades administrativas del trabajo, especrft comente -

los fuderes ; Ejecutivo, Federal y Locales ejercen sus funciones a tra -

v~s de la Secretaría del Trnbujo y Previsión Social, Direcciones u Ofi -

cinas Locales del 'Irabajo, y se hacen auxiliar por medio de inspecto -

res a cuyo cargo está la vigilancia directa del cumplimiemo de las leyes 

laborales, de los contratos de trabajo y de las normas higlenicas y de -

mas medidas de previsión social. 
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1ll. - COSTUMBRES. 

Generalmente lns costumbres en los centros 

de trabajo y en la vida social, Influyeron para 

crear normas en las relaciones laborales, asr como 

p r 1 ne i pi os que se a p 11 e a n 1 as autoridades p llb l i e as -

en el ejercicio de sus funciones sociales, para con

servar el orden jurídico en las relaciones de produc 

ción especialmente y en todas las actividades labora 

les en las que el Estado tiene el deber de Intervenir 

para vigilar el flel cumplimiento de dichas costum -

b re s , e o m o fu e n t e s. d e l d e r e e h o ad m l n l s t r a t i v o d e 1 

trabajo. 
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DERECHO ADMINlS'rHATlVO SOCIAL. 

J. ·EL DERECllO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES AUTONOMO. 

El conrenldo y esencia del derecho administrativo público y 

del derecho administrativo social, no solo resalta la autonomía de 

uno y otro, sino también su incompatibllldad , correspondiendo res -

pectlvamcnte, a dos épocas distintas; El viejo Esrnclo lib,~ral y el 

nuevo Estado social. La conjugación de uno y otro en un mismo cuer 

pode leyes fundamentales pnx.lucc hibridismo, pues a la postre se -

Impone el estatuto que rige a uno u otro Estado dominado el primero 

por ser la super-estructura polnica del p<xler capitali sra. 

Ea bien sabido que los derechos del hombre o libertades funda 

mentales constituyen al p<Xlcr csrnral, l'll tanto que los derechos socia 

les Impulsan al poder escatal para la realización de sus fines y crean 

derechos en contra del pcx.lcr capiralisca, n sea ele los rropicrarios, o 

exploradores, aunr¡uc entre los derechos del hombre o libertades fun 

damentales y los derechos sociales median diferencias profundas, ca

si un abismo, no solo p<>r estar fundados en ideologías jurídicas di s -

tintas, sino porque los primeros limitan el abuso del Estado y los 

segundos constituyen instrumentos en contra del pcxler capltallsta, 

empresarios o patrones, resultando unos autónomos de los otros. Al

gunos Tratadi sras del derecho constitucional, entre estos el profesor 

Loewenio'.ein, incluye dentro del capnulo llamado de Instituciones l'Jlr

tlcas y ·su Régimen de Garantías, los derechos económicos, sociales -

y cultutales. (28) 

''Las ideas del Profesor Loewenstein confirman nuestro punto 
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de vista en el sem!c:!o de que lus institucíones merecen un tratamiento 

especial y separado de lns polnicas, para qt1Htrner del EHtado bur -

gués Ja nprecincíón y destino de ~stas. 

l'rccl1'amcnte el haber incluíJo dentro Je las Instituciones polr 

tlcas las ínsi ítuciones Rociale'-l, pero principalmente por el gran pcxle

rro que tiene el poJcr polníco cncre nosotros, las ínstítuclones socia • 

les no rit'ncn Ja fuerza ni c·I vigor que dchléran tener, no obstante el -

fundamento marxista tle las mismas, pues nuestro artículo 123 está -

alentando e lnflufdo por los prln•:ípios de luchas de clases teoría del -

valor, humanismo e Inclusive nuestro derecho social no solo es pro -

tecclonif:'ta como el occidental , flino reivindicatorio, creando en el -

propio precepto el derecho a la revolución proletaria; pero el mismo

fcnOmeno que ha ocurrido en relación con las instttuciones polnlcas, -

rnmbl~n ha pasado en relación con nuestras tnstituci ones sociales, ya 

que el desarrollo económico ha siclo, 8in duda, con mengua de la justl 

cla social." (29). 

Aunque las normas fundamentales del derecho administrativo -

pObllco y del derecho administrativo social, tl cnen la misma caregorra 

jurfdlc11 en la Constitución, sin embargo, el destino de uno y mro san 

distintos: El Primero convierte al Estado en un instrumento de opre

sión sobre los proletarios y el segundo es un instrumento de reden -

ción de estos, propiciando la lucha consrante , Ja contradlcci ón perma 

neme ,asr motivando la crisis en las instituciones e incertidumbre en 

el JX)rvení r. Aún cuando toda vra no se vi si umbra el tri un fo de uno so~ 

bre el otro, ambas disciplinas son autónomas y están alentadas por • 
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teorras ant\l(°Hicas en pugna. Sin embargo, a manera de prcdtcclón, -

por tos cambios que se han iniciado y de continuar los mlsmos en for

ma sistemática y revolucíonarra, triunfun'i el dt~recho admrnistrnrivo 

social,' manejado por las clases obrcrns o por el PresiJente de la 

RepQbllca, para realizar la reivindicación de los derechos del prole -

tarlado y asegurar el porvenir de nuestra parria, en el socialismo. 



·SO· 

11. ·SU INTEGRANCION. 

En los nrtícukrn 27, 28 y 123 de nul"stra Constltuci Onde 1917, • 

brota no solo un nuevo derecho social, frente a las garantías indivi • • 

duales y al E srnclo rradícional, sino que cipificnn derechos sociales • • 

rc!vindicacorios en favor de trabajadores vjldatarios o comuneros, y -

finalmente, frente al Estado Polnico o público un nuevo Estado interven 

cionistfl, pero tambíCn se originaron nuevas funciones del mismo en su 

cnpnulo de derecho social. El no haber pooído cxpl icar la penetración 

de los nuevos derc·chos agrarios y del trabajo en "los pcxlcres pObl leos" 

impidió el conocimiento de la transformación del Escudo polníco y la • 

incomprensión del ERrndo social. 

Aquella penetración del derecho del aahajo en 1 as funciones pa-

blicll, origina dos acti vidnJes: una acti vidnd meramente pública, <.:on fun 

cioncs socínles en fovor del propíetario, y otra i ntervenclón de carllc -

te·r social, para tutelar y n:ivindicar espccff!carnemc Jcs Jcrechos de -

Jos obreros y cnrnpestnos, ambas funciones del Estado moderno autóno· 

mas y pueden conjugar se a trav~s del supremo poder administrativo 

público, porque conforme a nut~srrn Constitución ~ste ejerce tamblen -

funciones dtc· supremo poJer administrativo social, las que hasta hoy no 

son conrempladas, mejor dícllC\ percibidas en su reorra y dinámica ¡-x'.)r 

los adrninistrarivistas. 

El estado de derecho social forma parte de nuestra C.OnstituciOn, 

por cuyo m(){i vo hemos expresado en diversas ocasiones que ranro la -

Constitución como el Estado que de la misma proviene, tiene dos caras: 

una polnica y ocra social; si más que la repllblica polfüca ha sido influ-
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rda socialmente ni penctrnr el derecho socí al y del trabajo en 1 a misma, 

como lo hemos sostenido nnteriormentc; origi njndo que los pcxleres pL1bli 

cos ejerzan no sólo sus funciones polnicas, :;íno tnmbi~n funciones socia 

les, similares a las mismas funciones, que ri enen los órganos exclusiva 

mente sociales de nuestra C.onstitución. 

Con el nacimiento del Estado pOblico social, entre nosotros y para 

el mundo apareció un nuevo derecho administrativo social que no ha sido -

objeto de estudio ni nqur ni en ninguna otra parte; en cambio, se le sigue 

confundiendo en el derecho administrativo pL1blico no obstante ser una nor 

ma jurídica consti rucional autónoma. Prcci samenre hace mas de cincuen

ta a~os rige en nuemro país el Derecho Social Administrativo, sin que na 

die lo haya advertido, sentido, mirado, explorado; no los Juristas, ni los 

administratívistns públicos, la ig11uranc1a de esta disdplina es supina. 

El derecho admitli!;trali\'n sot.·ial, qul' naci(í con nuestra Constitu

ción de 1917, propició su di visión en dos panes: 

1. -La dogmática polrtica, bast:: del derecho administrativo público, 

con su declaración de derechos i111 lviduales, organización de los poderes 

pOblicos y responsabilidad de los funcionarios, originaria del derecho pa 

bllco administrativo. 

2. -La dogmdtica social base del derecho administrat lvo social, 

con su declaración de derechos agrarios, económicos , el trabajo y la -

previsló;1 social, para comuneros, ejidatarios y trabajadores integrantes 

de la clase obrera, con sus correspondientes poderes socí ales, comisa -

rlados de los salarlos mínimos generales, profesionales y del campo, y 

la participación de los trabajadores en las utilidades empresarias, así -
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corno los organos de la jurisdicción social, para dirlrnir los conflic

tos entre explowdores y explotados latifundistas y ejldntaríos. 

Nuestra Constitución de 1917, ¡¡l ser divulgada internacional -

mente , s(' reconoció corno 111 prí nwrn en el mundo en consignar derc 

chos sociales pnra obreros y cnmpesínos, para econl"¡micarnemc débl 

les . Por otra parte, el Ocrecho Adrninlsrrarivo Social, difiere del 

derechc~ ndmlnistrativo ptlbllco no sutilmente si110 de mooo concep 

tual, mejor dicho preseptual en qul' el público concibe a 1 os hon1bres 

por igual y los rige como tales para conccrvar el equil ibrlo polnlco 

en l'l seno de la colecti \•Jdad y n trnv~s de las funciones ptíblicas que 

r(;'a!iza el EswJo; en ramo que el derecho admínisrrntivo social se -

caracteriza por estatutos fundarnemales y reglamt'ntos encaminados 

a prote~cr y reivindicar los derechos del proleta1·iaJo a través del -

prc1)io Estado, cunndo este ejerza funciones revolucionarías rendien

res a realízar h1 justicia Social. 

El derecho administrativo social, unas veces es tronco y otras 

rama; es tronco del derecho administrativo agrario, económico y del 

traba¡o, y de la previsión social, y rama del derecho administrativo -

social del trabajo que penetrn en el poder público legislativo para que 

éste diere la norma admínisrrativa laboral y para que el pcxler ejecu 

tivo expida los reglamentos de ósta norma, El derecho social el dere

chott+el trabajo se idenrifican en el artrculo 123 como dos oceanos que 

su funsión arrollar.án al capitalismo mediante los cambios estructura 

les que sean rn..:nester. (30) 

En la docrrin¡¡ Jel derecho pClblico, los profesores y traradis~ 
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tas sostienen que rnnto el derecho constitucional como el derecho ad

ministrntivo son rnmns del derecho pObllco, por lo que la diferencia 

que media entre uno y O!ro es puramente funcional ya que en el dore -

cho constitucional csr11 contenida la dcclarncíón y en el derecho adml. 

nistrativo la nplicnción. 

El derecho constitucional del trabajo, así como el ngrario y el 

económico ímegran la Declarnción de los derechos sociales y consiguen 

normas autónom;:is sustanrivns, procesales y administrativas y de pre· 

visión social que forman el derecho social positivo, de donde se deriva 

la slguienre clasificación: 

Derecho social sustantivo del trabajo y de la previsión social -

agraria y económica. 

rkrecho ::><x:ial procesario del trabajo y de la previsión social 

agrnrio y económico. 

Derecho social nJministrntivo del trabajo, agrario y económico 

En los textos fundamenta les de Derecho Administrntl vo Social, 

Inmerso en las normas del artículo 123, en el derecho atlm!nístrativo 

del trabajo y de la previsión social, del artrculo 27, en el derecho ad

ministrativo agrario, y el 28 , en de el derecho adrninlstrnrl vo econó 

mico, bases instrumentales para alcanzar la socialización del Estado 

Polnlco-soclal (31) 

Ramas de imegraclón en el derecho adrninlscrat ivo social: 

A). -Derecho Administrativo del Trabajo y de la Prevención So-

cial. 

El conjunto de normas fundamentales administrativas del traba 
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jo y de la previsión social, contenidas en el artículo 123 en sus leyes 

reglamentarías, Ley Federal del Trabajo y Ley f;cdernl de los trabn

jadores al Servicio del Estado, l t:yeB del Seguro Social para trabaja

dores y Seguridad y Servicios Sociales para Burócratas, y Ley del 

Fondo Nacional de la Viviendn para los trabajadores así como lof' -

correspondientes rer,lamento¡.; administrativos e instituciones deriva

das de las normas legales, ccx1stlruyen el extenso campo del derecho 

adminimrntivo del trabajo y de la previ11ión social, una de 1 as ramas 

mas frrwlosas del derecho del Trabajo. 

1 ambién destacan corno partes del derecho administrativo del 

trabajo las n •nnas y actl vidades de la administración sindical y coopc 

rativn del rraha)o, fonaknciendo el ejercicio de funciones sociales de 

los sindicatos~· de las cooperativas. El derecho administrativo del -

trabajo tutela no sólo los derechos de los trabajadorei; sobre jornada, 

salarios, vacaciones, etc., i;ino establece lus sanciones correspondien 

tes de violación a Jos derechos de la clase obrera consignados en las -

leyes y reglamentos: y dentro de ~sta rama se incluyen los derechos de 

previsión social de Jos propios traba_iadores, ccxla vez que los mismos 

tienen por objeto cumplir la:; norrmtG adrninísrralivas del trabajo y la -

función de las mismas en relación con sus derechos para obtener cusa.; 

cómodas e h!gi~nicas, medidas de higiene y salubridad, normas preven 

ti vas de accidentes, etc., a fin de que las relaciones laborales no 

sufran menoscabo en la persona obrera. 

Tcxlas las teorías , principios, normas, insticuciones, asr co -

rno las leyes reglamentarias, y reglamentos administrativos de carác -
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ter social, y nceivldadcs procesales administrativas estilo inclufdas, 

como punto de partida el desarrollo clentrfi~,1 de la nueva disciplina 

en sus manifestaciones teóricas, legislativas y reglamentar! as, eje 

cutlvas y jurisdiccionales. 

Constituye el derecho social adminlsrrntlvo del trabajo, el -

conjunto de leyes fundamentales y reglarnemarlas, los reglamentos 

laborales, asr como los estatutos y reglamentos sindicales obreros, 

para su observancia en lafl relaciones entn.· lmi factures de la produc 

clón o cncre trabajadores y patrones, a fin de conservar el órden 

jurídico y económico en ulctrns relaciones . 

La infracción de aquellas normas se sancionan en la vra admi 

nistrntiva, a no ser que originen conflictos !Jboralcs cuyo conodrnlen 

tO Corresponde íl los c"lq;illlUS jurisdiccional L'S SIJCÍ:Jl ele! trabajo; jllíl -

tas de Conl'iliación y Arbitraje~ o tril>unak-~ burocr;1ticos. 

La aplicación del dl'rc~~tin social adrninísrrat ivo labornl está 

en manos de las autoridades polnicas, en decir, de la administración 

Pablica del Trabajo, Presidente de la H<:pOblica , Secretaría del Tra -

bajo y Prevlción Social, de Hacienda y Cn:dito l\1blico, de Industria y 

Educación, Inspectores federales del Trabajo y Procuradurra del Tra 

bajo, en asumas o materias de carácter federal especificados en las 

fracciones XXXI del apartado A) del artículo 12'.3 de la Constitución, y 

por lo que se refiere a materias de la competencia de las autoridades 

locales, a través de los gobernadores, direcciones o departamentos -

del Trabajo dependiente de aquellos. 

Los dos grupos Je autoridades polnicas, federales y locales -

tienen a su cargo la vigilancia y el cumplimiento de las normas de 
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trabajo por pmroncs o empresarios, sobre ¡xJrcentaje de trubnjado -

res extrnnjeros t'íl lat> empresas o cstnblec:imicntos, duración máxi

ma Je jornada, úescnnsos, vacacinnes, dejar de pagar el solario mí 

nimo, 111n11nplimiento de obligaciones patronall's por inobservancia 

de las nurmat' de !'cguridad, fiigienc y medidas preventivas de riez -

¡;os de t raba10 de mujen·s y menores, a la obligación de proporcionar 

ali mcntos a bordo de las embarcaciones, repntri<ir a trabajadores mn 

rnirnos, a las normar protectoras de trabajo del campo, dorn~stico, -

en hoteles y restaurante~; u::f como de las demás violaciones previs -

tas en las lc.·yei:; y reglamentos. En estos casos impera la teoría so -

cial del derC'c:ho administrativo del trubajo, en su función protei.:cio -

nista, tlltl'lar y re1vind1catorin Je los trabajadc1re.s. 

Cu:indu lai::, violacinneH patronales¡¡ las normas administrati -

vas no sean rcparndar; <.>n el cnmpo de la Ad mi niHtración PL1blica, los 

!I"aba¡adon:s poJr,1n cjt~rcitnr su¡; sanciones ant(' los tribunales socia 

les del trabajo, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones admi -

nistraiivas tipificadas en las leyes y rcg:lamemos laborales. 

U) Derecho Administrativo A¡,:rario 

En el a11rculo 27 constitucional se consignan las normas funda 

mema les del derecho administrativo agrario y al lado de las autorida 

des administrativas pl1blicas se estructura un nuevo tipo de autorida 

des administrativas sociales que imervienen en las d(J{aciones y res -

tituciones de cierra como son: 

a) La Comisión Agraria Mixta compuesta por representantes -

iguales de la federación, de los gobiernos locales y un representante 
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de los campesinos, cuya designación se hnr.1 en los cerml nos que pre 

venga la ley reglamentaria respcctl va, que funcionará en cada Estado, 

y Distrito Federal, con las atribuciones que determinen las leyes or -

gánl'cus y rP<Tlamcnrarlus. 

b) Los comlt~s partil:ulares ejecutivos para cada uno de los 

nacleos de población que tramiwn expedientes agrarios . 

e) Los comísariadoH ejidalcs para i..:aua uno de 1 os nacleos de 

población que posean ejidos. 

En el artículo 27 se consignan las normas de procedlmienro ad 

mlnlsrratlvo agrario para llevar a cabo lmi dotaciones y restituciones 

de tierras, especlficlindose los derechos de Jrn~ campesinos, esto es, 

ejldatarios y comuneros, asr cumo las funi..:iones sociales de los auto

ridades agrarias. 

Las auroridaJl~S ¡inlilicas, l'rc~;i,lcntc ,Je la Hcpúbl ica y ~o 

bernadores Je los Fsrados, y los agentes que los auxilit.·11 al ejercer 

las actividades que ll~s encomienda el arrrculo 27, ejercen funciones -

sociales que son complcrarncme dlstimas de sus atribucíoncs pablicns 

y por cuanto que la función que ejercen ele protección de los campesi -

nos, ejldatarios y comuneros, es de can'icter emlncnremente social, 

y no puede hacerse extensiva a la comunidad . 

El derecho administrativo agrario se compone de normas sus -

rantlvac y procesales, contenidas en el artículo 27 , las cual es se re

glamentan en la Ley Federal de la Reforma Agraria y en la Ley Fede -

ral de Agua, asr como en reglamentos adminisrrarivos emanados del 

Poder Ejecutl vo Federal. 
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El derecho ndminlstrntlvo agrario y el derecho ndrnintsr rntlvo 

del tnlbajo y de la previsión social, son hermanos gemelos, hijos de 

J¡¡ !\evolución MexíL ann, cuando esta st· t rn nformó en una aurt:m icn 

Hevolución Social al aprobar los artículos 27 y 123. (32) 

C) D0recho Adm1nistn:lt1vo Econ(Jmico. 

L1s excL'(1<.~ic,neR contenid:rn en el nnrculo 28 constitucíonnl con 

respec10 n las asociaciones de crnba_ladores, f ormadns para proteger 

sus propios intei·eses, al dcclnnir que no constituyen monopolios, es

tablecen normas administrativas sociales en función protcctorn de di· 

ch:rn asociaciones. 

En el propí o precepto se dispone expresa mente que tampoco 

constitllyen monopolios las 11sociaciones o sociedades cooperativa:;; de 

p1·o:Jucton·!: para que, L'n i!densa de sus intereses o del intcr~s geneni 

vendan directamerl!t' u lo!; rnC:rcados extranjeros los proJuctos naciona 

les o indusr ria Je¡; que senn la principal fuente de riquew de la región -

en que se produzcan, y que no Ht>a anrculo de prímer·n necesidad siem -

pre que dichas asociaciones estén ba)o la vigilancia o amparo del Go 

bíerno federal o de lo~ Estados y previa autorizatíón que al efecto se 

obtenga de los legisladores respectivos en cada caso, 

La simple declaración socinl de qut> no constituyen monopolios -

las mencionadas asociaciones o sociedades coopcrarivas revela clara -

mente el carácter scx:iul de dichas asociaciones o sociedades c.:oopcrati 

vas, por lo que estos organismos realizan activirJudes administrnrlvas 

y formulan estatutos y reglamenros para regír lus relucioncs de los tra 

bajadores que la integran 
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EI derecho administrativo económico no solo se Integra por -

normas funJarnemales y leyes rcglnirn.'llt11ria1>, como la Ley de Atribu 

dones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, si no que los esta 

turos y reglamentos de las ascx:ladones y cooperativas que aún cuando 

no son objeto de explotación por parre de patrones, sin embargo, de -

ben de akntar en las mismas el principio de la lucha de las clases pa -

ra su su¡x•ración. (:33). 

Armando Herrcrias dice al respecto: "El artículo 28 sobordlna 

los derechos particulares a los de la socledml, al prohibir los mono -

póllos "de jure" y "de facto", que perjudiquen al pübllco o a una cla

se social en panicular. ·r mm de proteger la libre concurrencia en 

cuanto que su violación pueda perjudicar a los consumidores. t\I pro

hibir los monopolios productn n::i1ural del librL' juo:~o de la economía 

consagra las excepcione-; dL· corre(•S, telt'.\:rafos, radiotclcgraffa y -

banco de acu11acii'ln de rnonedn y 1:rnisit"m de bi lletL~S. Exprcsainentc -

el consti ruyente ad vi n i·~i que, no constituyen mnoopolios las asociacio 

nes de trabajadores para proccgcr sus propios intereses." 

Este artículo que da atribuciones al Estado para intervenir en 

la actívldaJ económica es complctamentado con las siguientes dlsprnii 

ci ones de rango constitucional: 4o. que consagra la liben ad de traba 

jo, industria o comercio; 8<./ fracción XV, que faculta al Prcsldc~1re de 

la HepCbiica para conceder privilegios a lo~> inventores, descubrido -

res y perfeccionadores de alguna mejoría 117, fracción lll, que ~~ro -

hlbe a los Estados acuñar moneda y emitir papel moneda, 12'.3 que 

otorga a los trabajadores del derecho de asocíaci<'in profesional en 
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defensa de sus interes,·s; 131, que prevec el caso de facul rades al -

Ejecutivo, concedidas por el congreso de lv Unión parn restringir o 

prohlbi r la el rculacl ón de pnx.!ucros. 

El unículo 29 de In O)JHltiluci\'111 concede facultades legislar! 

vas al Ejecutivo en caso de emergencia nacional, que vienen a com -

plemcntar el conjunto de lnstrumcmos que le otorguen al Estado las 

disposiciones anrcriormemc mencionadas. 

C' • .on base en Ja Omstltución se expidió la ley sobre atríbucio 

nes del Ejecutivo h\.lcral en materia económica, uno de los ínstru -

rnentos leg.ales mas importantes con los que cuenta el Estado para -

intervenir en la vida ccon6mica. El artículo 1 o. de dicho cuerpo le -

g;il enumera unn arnplfsirnn gama de casos en los que debe interve -

ni r el go bkrno. 

Tampoco puede dejarse de mencionar a este respecto Ja Ley 

de Monopolios. 

El 11rrrculo 73 de la Constitución de 1917, enumera las focul 

tades concedidas al órgano Jegislntívo, facultades que en mas de 

cincuenta años de vigencia se han Jilarndo din{lrnicarnente , confor -

me al desarrollo general del pars requiere que el Esrndo interven -

ga. 

El artículo 123 concede al Estndo atribuciones importantes 

para que interfiera en las relaciones que se sostienen entre el capl 

tal y el trabajo. El artfculo 123 contiene los principien; Msícos del 

contrato laboral, Jos derechos fundamentales del trabajador y las 

bases rutelares imperativas e irrenunciables del órdcn laboral, las 
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normas contenidas en este artículo en cuamo al aparrado A), puetl·~n 

ser clasificadas en tutelares de las mujeres y los menores, turelan:s 

de los derechos colectivos, sobre previsión social y sobre jurisdic -

ción Je rrnbajo; en cuanto ni apanado B), además incluye propias a la 

relación particular que se da entre el Estado y sus trabajadores. 

La fracción XXIX, origin11l111cntc decía que se considera de u -

tilidad social: el establecimiento de cajas de seguros popu!.'.lres, Je 

Invalidez, de vida, de cesación involunwria del trabajo, Je accidente 

y de otras con fines análogos, deberá fomentar la organización de ins 

tituclones de esta índole para infundir e inculcar la previsión popular. 

El 6 de scpliembrc de 1929 , por iniciativa presidencial fué -

reformada ésrn fracción para quednr en los t~rminos actuales. 

Se considera de utilidad pública 1 a expcdici(')n de la Ley del Se

guro Social, y ella comprenderá Sl'µurns de la im·a!id1:z, y de vidn de 

cesación involuntaria del Estado dt.:ftdcnte, por enfermedades y acci -

dentes y <Xras con fines an~logos. 

La consecuencia de esta reforma, adcm~s del pulimiento term! 

nológlco, fue federalizar la materia laboral y In seguridad social a iln 

de evitar disparidades locales en perjuicio de los trabajadores asegu

rados y consagrar la obligación de dictar una ley del Seguro Social. 

Asr conrempln el economista la relación de las normas soc! ales 

que invoca de nuestra Conscirución, con Ja teoría cconórn íca fundamen

tal integrada por la superestructura jurfdica constitucional de los men -

cionados preceptos const!rutivos del derecho social positivo en nuestro 

país, tendientes a realizar a su vez la reivindicación de los derechos -
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lll. ·EL DFHECHO AOMINISTHATIVO SOCIAL ES UNA G1I.!NCIA. 

La extsrencla de las ciencias sociales en la historia nos rewl 

que el origen de ellas esrá en la socicdnd humana. De aqur que ames · 

de Augusto ():Hnte hubiera comenzado a cstudíar la dencia de las sacie 

daJes, fut: este quien acuñó un 1¡-;rmino inmortal: In sociolocra, que 

represenra In expresión mas acertada, aún cuando se le considcrba en un 

tiempo "barbarrsmo cómodo" . Marx fui'.! el primero en estudiar al horn -

bre como el Cll~mtmro esencial Je la socicJnd y de la convivencia huma • 

na. 

Harry Elrncr B.unes y Howard Beckcr, expresan: "EJ vo!Clmen 

primero de historia Jcl pensamiento social, se ocupa del pcnsamiemo 

social mas amplio del tl'rmlno pensamiento. Poi· ~sta razón el subtrtulo 

del volürm .. ·n primero es "l !ii;tnria e 1nrerprL'1aci(111 de 1 as ideas Je! hom 

brc acerca de la conví venda con sus semc1nntvs. Cuando se ha desarro· 

liado el arte de escribir, dependemos nwnos de las inf crcncías, pero en 

tcxlos los casos nos apoyamos fuertemente C'n la inrcrprcraci(,n. Damos 

relativameme espacio a la cirn directa y mucho a la dest.:ripción y an.1li • 

sis de las situaciones sociales y culturales dcnrro de las cuales hay que 

interpretar los diferentes tipos de pensamiento social, exptrctto o implr 

cito. 

El volamcn primero es, prl rnordialmente historia de numerosos 

tipos de pensamiento de los que, puede destilarse una esencia social; 

sólo en su parte final se tratan directamcnt e los mét cxlos mas precl -

sos y si stemárlcos de esrndiar la conducra humana. 

Aplicamos a estos matados el tCrmlno "ciencia", pero solo en el 



sentido mas amplio ; no en el nuevo y mas escrlcto de ciencia "natu· 

ral" . 

Empknmos Ju palnbrn cie11ciíl parn slgnlficnr ccxlo análisis -

sistem.1tico, racionalmente cornunícablc y secular de un conjunto 

dcterrm nado de datar, empfricos, "subjetivos" u "objetivos". Por el 

contrnrio la pnlabrn tradicí<"111 (lote) tíenc una connotaci(Jn de lago 

sagrado. "De la tradición n la ciencia" poclrfa parnfragcnrse, como 

"de los sagrado a lo secular". (34) 

En el volOmeu 11, loi; citados profesores con la colaboración 

de Emile &:noit lmullyan y otros se ocupan en particular de la socio 

logra ele diversos paíi;cs del mundo occidenral y oriental incluyendo 

naciones Je Am~rica Latina, que forman parre del Tercer t\1undo, -

invc,cando a ílustres trntadistas mexica11os como l;randsco Bulnes, 

Antonio Caso y Jos~ \'asconcclos. Agregando a dos mas que se han 

consagrado al estudio de la sociologfa: Lucio Mendleta y NOñez y -

O:trlos A. Echánovc 1rujíllo. 

jhon H. Goldthorpe dice: "El paso'Jecíslvo para la sociolo -

gfa lo dieron en prirm.·r lul'.ar las grandes mentes del siglo dí escinue 

ve Saint-Sirnon ~· Cormc en Francia y S¡wncer dl' lnf'.lar erra aQn cuan 

do sus razonamientot' estaban entusi~sticamente mo\'idos y caracteri 

zados por un extraordinario esprit ele systeme, no describieron dera 

liada mente la estricta naturaleza acerca de la nueva ciencia que 

ellos trajeron al mundo, tendrían que ser ele natural cza omnicompren 

si vas y monumemaks. ft)r un lado correspondió a una generación -

posterior la tarea de desembarcar la sociología de perniciosas confi· 
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gurnclones con la filosofr.1 de la historia, la teorra polrtic:1 y la biologi'a 

evolucionaria, y jX)r é>tro mostrnr como, aun<1ue distintas, se hallaban 

relacionadas con disciplinas hermanas, tales como la psicologra y la -

economía. Se admicii'i que el objt:tivo de la sociologín no era el de ofre

cer una lmerpretación total del hombre, la historia y la sociedad, sino 

el de desarrollar su propia concepción analnica. 

"Los soclologos de hoy han aceptado aquel pr<~rama, se ha he -

cho posible los dos logros mas fum.larnentalcs de las pasadas dl:cadas: 

una conccpcualizaciún mas depurada de los elementos analnicos que con 

ciernen a la soclologra: y la elaboración de t~cnicas mediante las que • 

esos elementos puedan representarse arltmeticarnente y Lle-r erminar • 

sus relaciones recíprocas. La sociología ha <llcanzado un nivel de desa 

rrollo en el que su posición como <.lis1.:ipli11a aut(')noma se ha hecho difr • 

silml'me atacable, y un graclo de madur~z r¡uc al rn.:111)s pueJc comenzar 

a utilizar el lenguaje de la cic'ncla sin que parezca mera presunción. " 

(35). 

Martín Bubcr dice: " La crnica del mCtcxlo 1 ndlvldualist a suele 

parcir, generalmeme, de la tendencia colecei vista. Pero si el hombre, 

asr le ocurre rarnbi~n al colecclvisrno: ninguno de los dos se encamina a 

Ja imegridad del hombre, como un rooo. El lndi viduallsmo ve al hom -

bre mas que en relación consigo mismo, pero el colectivismo no ve al 

hombre, no v~ mas que la "sociedad" En un caso el roscro humano se 

haya desfigurado, en el otro oculto." • (36) 

Karl Marx fué el que descubrió al hombre verdadero, enajenado 

en las relaciones de producción como miembro de una clase, en sus fa-
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rnosos trabajos juvenl les, n los velnrl sci s nr1os, cuando or eó su cautive 

rio y la necesidad de su libernción ~,su ernnncipación de las fuerzas so 

ciales que lo opri mfan y prott.'stn conr rn e!rns fucr1.as sed a les que lo -

oprimían, pnxlamnndo desde cnronccs el rnmbio social en sus manus

critoi; eco11t'lrnico-fi losMico:; de i 3.¡4. 

Fromrn rc.·sutnL' la teoría humanista de ~1orx como la liberación 

del hombre de la prisión de las necesidades económicas para que el 

hombre pueda ser plenamente humano, es decir, obtener su emancipa -

ción como indivi·:luo, por su superación y relaciones con la Naturnleza 

y conclu~·c en que: 

"Trat(I de· demostrar que esta Interpretación de l\1 arx es com -

plctarncnte falsa; que su teoría no supone que el principal motivo del 

hombre seo la ganancia material; que, ademl1s, el fin mismo de Marx 

es libernr al hombre ele la presión de las nl'cesidades económicas, pa

n.i que pueda ser plenamcnre humano ; que 1\larx se prencupa, princl -

palmcnte por la c·mancipncíón del hombre corno individuo; la supera -

ción de la enajenación, el resrnblecimicnro de su capacidad para rela -

clonarse plenamente con el hombre y la Naturaleza; que la filosofía 

de Marx constituye en un existencialismo espiritual en el lenguaje 

laico, y, por E>U calidad espiritual, se oporw a la prl1ctíca mnrerialista 

y a Ja filosofía matorialista, apenas disimuladas, de nuestra E'.lpoca. El 

fln de Marx el socialismo, basado en su teoría del hombre es esencial 

mente un mesianismo profético en el lenguaje i11el siglo XIX." (3i) 

Pero no debe confundirse Ja sociología con la ci encía de la 

Administración Social. 
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En la ciencia de la Administración Social también es determi

nante In ciencia de la ideología: las estructuras del artículo 12..1 son -

marxistas, pero la superestrucrurn polnlca neutraliza ta función rcvo -

luclonarin de sus textos, por cuanto que el reprcsentanrc del gohierno 

en tas comisiones de salario rnínlmo de del reparto de utilidades y en los 

Tribunales laborales, es la presencia clel poJcr pl1hlico que rnidiatiza la -

teorfn social restringiendo las reivindicaciones pro! etarias a su rnaxirno 

propicio al impedir mayores aumentos de los salarios y del porcentaje 

de utilidades, asr como las re! vindicaciones en In jurisdicción social. 

Así como dijimos que la Adrninistrnci<"m Pt1blica está fundada en -

una ideología liberal y burguesa, por to que se refiere a 1 a Administra -

clón Social, su ideología es 7'1arxista al :1pnyarsc en las tcorras del valor 

y de la plusvalra, para combatir t'l r(·t~i111~·n d<.' cx¡-i!ot;1cil'm capiratlsta, 

precisamc11tc dentro tlC' nuestro rl'.·~~1111cn capitalist;1, la:' Comisiuncs de 

los Salarios ~1rnirnos Profesionales y ,h:l Campn y Je la del reparto de uti 

lidndes que fija el porcentajv que corresponde a los trabajadores a la :;om 

bra de la ciencia social funciones míní nu1s rci vindicatorias de los traba -

jadores, cuyos principios forman p::ine de la teorl11 im egral del derecho 

del trabajo, que es una teoría marxisra aplicable en la super estructura -

constitucional mexícana. 

La sociología y la filosofía marxisra son ciencias que enlazadas 

con to.las las teorías Je Marx, principalmente de la lucha de clases, del 

valor)' de la plusvalía, consrícuycn las bases inconmovibles de nuestra 

ciencia social en el artículo 123 de la consticución, aplicadas a la Admínis 

trnciOn Social y a sus funcíones en las Jnscitucíones Sociales po..irran inte

grar la teoría del marxismo mexicano, en cuanto a la protección y rcivien 
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dicaclOn de los derechos del prolernri ado. como lnsrrurnenros jurídicos -

parn lograr en l'I porvenir el cambio estru<:turul del capitalismo por el • 

socia Jismo. 

La SClcíolohra de la c.·xploraclón es un capnulo de nuestra ciencia 

social y en concredo de la Administración Social. 

Por ello n:proJucl mos el pensnmiem .. de Pablo Gonzl\lez Casanova, 

escrito asr: 

"En cualquier forma, la posibilidad de una soc!ologra de la explo -

tnc!On tiene hoy menos probabilidades de ser comempladn con escepticis -

mo por los sociólogos de los paises socialistas, que por aquellos marxis

tas mas cuidadosos de mantener las trndiciones t ecnicus dt'. la escuela, los 

problemas originales del marxismo." 

''En el 11:.·rreno opuesrn, el de la S(X'iologfa empirista y neollberul, 

Jos reservas frl'11te o la pü!:;ibilidad de unn sociologfa de la exploración 

serran t:·xacwrnenrc contrarias a las anterlore11. Si para la mayorra de Jos 

marxistas ortodoxos lo que no es cientrtlco es la sodologfo, para la mayo

ría de Jos empiri sw s Jo que no es cientrfico es la nocíón de 1 a explotación. 

Las dudal> de los sociólogos empiristas como es fácil suponer girnrlin en 

torno al supuesto de que Ja cutegorra de la explotación est~ íntimamente 

ligada a juicios de valor, a concepcos morales, que en su opinión no S3 -

can del mundo positivo y del terreno empírico, carncteri~rndos de la cien -

cía. Las palabras de Marx en el sentido de que no había considerado a 

los capitalisras y propietarios como personas, sino como personifícación 

de cart:gorfas ecinOmicas, y que pcxm1 hacer ni índivkiuo responsable de 

Ja e~srencia de las relaciones de que el es socialmente criatura, aunque -
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subjetivamente ~'e considere por encima de ellas resultaron, como era 

de esperarse, insuficientes pum acabar con el escepticismo posirivis

ta, en sui:; distintas manifesracioncs." (38) 

La conjunción de pensamientos ajenos y el nuestro, servirán -

para elaborar la ciencia de ta Adrninl st ración Social e interpretar 

mejor el hondo sentido marxista del artrcul o 12-1 y su proyección futu -

ra abonando los territonvs Jd TC'rccr ~lunJL) para d advenimiento del 

socialismo. 

La Ciencia de la Aclminisrración social e interprct ar mejor 

dicho el hondo sentido marxista del artículo 123 y su proyección futura 

abonando tus rea letones de prwucclón en la vi da misma: comprende -

tambt~n In sociologfa del trnhajo en sus diversas manifcstncíoncs, don 

de destaca visíbk·mentc· la l.'Xplutacitin capiialista, p1lr Jo que se requie 

re de instru111e11tos sociales, rrn'.lttx!os v sistt'll1a.;;, pora hacer de la • 

nueva cicnda una esperanza de cambio .......... . 
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IV .·TEORIA INTEGRAL EN EL DERECHO ADM! NISTRATIVO SOCIAL 

La Teorrn lntc~gral, tiene corno finnlldad ser eminentemente 

proteccionistn y reivinJicadorn de la clase trnb.::Jjndora, ya que cs fru 

to de la sangrienta lucha que se libr!'.'J l'll Ja Hevoluci ('¡¡¡Mexicana y 

que se plasma en el arrrculn 123 constitucional del ai'lo de 1917, a trn

v~s de la lucha de clai:;cs y especialmente de la clase trabnjadorn que 

toma conciencia de sus den.>chos que le otorga el artículo 12J y como 

ejercite dichos derechos, Pll'-'S este artícul n protege y tutela In clase 

trahajaJora no en forma particular, sino en form;:i general, pues la 

ley laboral Sl' aplica tanto en el campo de In pnxlucción cconl'.'mlica y -

en cualquier otra actividad de tipo laboral en qut: una personal presta 

a otra un Sl'nido mediante: ret ri buci ón. Sic rnprc Ita ha bid o explotados 

v explotudon~I' ~· esto l'\'idcncfa la desigualdad de los individuos en n.·

lilcil'.'m con los rrn~dios de prcxluccil'.'ln, 

Es pPr esto q11t· el artículo 123 prote¡c:e ~· tutela a In clase traba 

jadora, en cambio Jos derechos del capitalista se c:nctwntran regula 

dos, tanto en c:I CCdigo Ci\·il corno en el de O:irnercio . 

Por ello dice: el maestro Truel>a l 'rbina, que frente a la opinión 

f!l'neral de los rrarnJisras de dercchu lnJustrial o de trahajador-:s subor 

dinados O dependientes i TJ(' ]U\ (•JJ[j() C:'ll (' J !a i 1•::1 , 1t' 1 ;¡ scguridac! ~·lle ja] 

surge la Teoría lnte~ra! no como una aportación ciemJf ica personal 

sino como una revelación de los textos del artículo 123 de la Constitu -

ci6n Mexicana de 191 7. 

La Teoría Integral divulga el conrenldo del artículo 123 cuya -

grandeza insuperada hasta la fecha, identifica al derecho del trabajo -
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con el derecho social, siendo el derecho del trabajo parte del clerecho 

social, y no existiendo relación alguna e.Je! derecho e.Jet trabajo con 

el derecho pt1blico ni i:on el derecho prlv<1do. 

En segundo lugar, el articulo 12.1 tiene una acción proteccionis 

ta y reivlndicadora del trabajador, no por fuerza de aharcanllemo 1) -

expanclón , sino mandato conslitucional ya que comprende: a los obre_ 

ros, jorna !eros, empleados, domt.C-sticos, a rtcsanos, bu rócratas,ngen 

tes comerciales, mCdicos, abogadus, etc. o sea a t<xlo aquel que 

preste un servicio personal a otro mediante una remuneración, es por 

ello que se dice que el derecho mexicano del trnbajo aparre de come -

ncr normas proteccionistas Je los trabajadores, tiene además normas 

reivindicatorias cuyo obJ!!tivo es recuperar la plusvalra con los bienes 

de la proJucción que csltln insenns en l~I r(\',inwn de explotación capita 

lista. Se constituye nsr la Teoría lme~ral corno u11:1 fuerza dialt:ctica 

para la trnsfonnacil"m de las cstructuras cco111~H1licas y sociales hacit·n 

do ví vas y diniim1cas Lis normas fundamem.1les ciel 1 raba jo y de Ja pre 

visión soclal,para bienestar y felicidad de todos los hombres y mujc -

res que viven en nuestro país. 

Cabe hacer notar que surge con la Constitución de 1917 el dere 

cho scx:1al y de ~l se deriva el derecho del trabajo 1 ogrando una fu 

sión ideológica con el derecho agrario que surge del artículo 27 cons -

ti tucional. 

El origen del derecho del trabajo se haya en las proclarnaclo -

nes y los gritos libertarios de los trabajadores y de las inconformida -

des de los mismos, que se baten con singular heroísmo y se oponen 

al r~gimen dictatorial de furfirlo oraz, gobierno de claro marco lar! -
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El grito libertador encabezado por Flores Magón y otros próce 

res mexicanos organizan grupos con ideas de carácter social parn 4 

mejoramiento dl' trabnjadores y campesinos, así como, las citadas -

huelgas de Cananeo'.\ y Hío Blanco que aunque fueron reprimidas con 

cruclllnd marcan la solidéz sindical contra el régimen del porfiriato 

y son a iniciativa de los Diputados jara y Góngora la necesidad de sa -

tisfaci:r nspiraciones plasman en el artículo 12'3, aunque nadie haya -

hablado de ellas, ya que dicho artículo garantiza los derechos socia • 

les d<;• los trabajadores proclamados por lu revolución de donde se 

origina la Teoría Integral. 

El rnatcrlalli;rno diall"ctico, la lucha de clases, la explotación 

y otros aspectos marcnn las bases del artículo 123 que es un conjunto 

de normas proti:ccionistas y reivindicatorias originando estas la nue -

va cicnci3 del derecho social. 

La Teoría Jntegral se contrapone a In doctrina tradicional que 

concibe al derecho del trabajo como prorector del trabajo subordina -

do, pues no solarrwnte lo entiende así, sino que lo extiende a trabajado 

res de tipo artesanal, pequl~11os industriales, comerciantes y ngriculto 

res, y profesionistas ya que el derecho del trabajo no solo regula las 

relaciones laborales sino que tiene un estatuto protector de los trabaja 

dores ya que, es un "Instrumento de lucha en manos de todo aquel que 

presta un servicio personal a otro". Como acertadamente di ce el ma 

estro T rueba Urbina en una de sus obras. (39) 

El trabajador tiene un instrumento para proteger sus intereses 
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es por ello que la Teoría Integral le proporciona el medio de hacer 

valer sus derechos. 

Es importante hacer notar cuales son desde el punto de vista 

de la Teoría Integral las normas proteccionistas del obrero: 

l.· Jornada máxima de ocho horas. 

2. - Jornada nocturna de slecl! lloras. y prohibl 

ciOn de labores insalubres y peligrosas para meno -

res de edad ( dlesclsels n11os) y de trabajo nocturno 

industrial. 

3.- jornada mi1xlma de seis horas para los ma

yores de catorce ailos y menores de dleciseis. 

4.- Un dia de descanso por cada seis de traba-

jo. 

5. ·Prohibición de trabajos físicos considera -

bles para mujeres antes del parto y descanso forzo

so después ele éste. 

6.· Salario mínimo pura satisfacer las necesi-

dades normales de los trabajadores. 

7.- Para trabajo igual salario Igual. 

8. - Protección al salario mínimo. 

9.- Fijación del salario mínimo y de las utili

dades por comisión especial, subordinadas a la jun· 

t a ·e en t r a 1 d e e o ne 1 l ! a e 1 ó n . 

10.-Pago del salarlo en monedo en curso nor -
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11. - Rcatriccion al trabajo extraordinario 

y pago del mismo en un cien por ciento ma11. 

12.- Obligación pntronal de proporcionar a 

los trnbajadort·~· hnbitaciont.·s cómodas e higlt:nlcas 

13.- Obligación pHtronnl de reservar terre 

nos p11rn el ct>tnblecitniento de mercados pObllcos, 

servicios municipales y centrol:l recreativos en Jos -

centros de trabajo, cuando su población exceda de

doscientos habitantes. 

14.- Obligación patronal de cumplir Jos prccep

toi; sobre higiene y salubridad y adoptar medidas pre 

ventivas de: riczgon de trabnJO. 

15.- llespo111.;11bilid:1ci de Jos empresarios por 

Jos accidentes de trabajo y enfermedades proff'sion::i

Je s. 

16.-Jntegrnción de las juntas de Conciliación y 

Arbllraje con rcpr1:scntantes de las clases sociales 

y el gobierno. 

l 7 . · f{ ,. r, p o n 1: :J! 1 ) i d .·1 d l · L ¡ 1 " r r o n a 1 e r. p o r r ' , : ; o rn e ·· 

terse al arbitraje de las }unrns y por no acarnr r>l 

laudo. 

18. - Estabilidad absoluta para todos los trabaja 

d o re s e n s u e m p lt.: o :, q u e e u m p 1 a n e o n s u s d e be re s y -

ob1igac1ones patronales en loG casos de despido injus 

to, a reinstalar al trabajador a pagarle el importe 
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de tres meses de salario. 

19.- Preferencia de !as dc1idas de loa trabaja 

dores por cantidades excedidas de un mea de suel ·· 

do. 

20. - Preferencia de loa créditos de los eraba 

j n d o r e s a o b r e e u n 1 q u í e r o r. !. n , e n l o s e n '.HJ. 3 d e r. o n -

curso o de q11iebr11. 

21. - lncxibllldad de las deuda:.; u,.; [.,"¿ ¡::;;-.iba -

ja dore s por e a n t id ad e s que ex e e da n de u¡¡ ;¡;e .a de -

sueldo .. 

22.- Servicio de colocación gratuita. 

23. - Protección al trabajador que sea contra

tado para trabajar en el extranjero, gnrantizjndole 

gastos tle reparación por el empresario. 

24. - Nulidnd de condición de! contrato de rra 

bajo contrarias a los beneficios y privikgios esta 

blecidos en favor de los trabajaodres o a renuncia 

de derechos obreros. 

25. • Patrimonio de familia. 

26. ~ Establecimiento de cajas de seguros po· 

pulares , de invalidez. de vida de cesación involun 

tarta del trabajo, accidentes etc. 

27. - Construcción de casas baratas e higiéni

cas para s.er adquiridas por los trabajadores. por 

sociedades cooperativas, las cuales se considera 
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de utilidad social. 

Tooas estos bases constituyen estatutos de protección a los 

trnbujndores tanto, en el campo de la prc.xJucción económica o en -

cualquíe r acti viJnd profesional a sí como en loH llamados servicios 

o Lle uso, sic·nJo estos derc'1::1!os sociales de la personal humana -

que vive de su trnb:.ijo pnra mejoramicntn ec1mf11nico de él y sus 

c.ong~nercs; dichos derechos deben d1..• imponerse en casos de vio -

laclf>n de los patrones a travi.:s de la jurisdicción en la junta de -

O:mci11'1d<'.'í11 y Arbltraje y así, concordamos con lo que expone 

el mat..•stro Trucha Urbinn. 

En el aspecto reí vindicatorio de los Jerechos del pro! eta -

rindo 1..-'ben utilizarse dos derechos fundamentales que hasta hoy 

no son cjercitndos con el fin que fueron creados, aunque dichos 

derechos put.>dan utilizarse por la vía pacífica; hay otro camino 

que es el de la lucha viokma y que es el que alud(.• el maestro 

'I rueba Urbina, como tlltimo medio, y que si bien es cierro que 

las sociedades rcspouden ni derecho de la época , el en mino solo 

se ejl'rcítarri a travéR de ln luclu1 armada por que solo ésta traerá 

a el cambio rndi e ;.i : ·¡, ::\!' rf'.¡t,i mcn de derr~dicw. 

L:i n:ivíndicac.:ión de la justa recuperación que correspon -

de a Jos trabajadores por la participación de su fuerza de trabajo 

en la producción económica, los derechos reivindicatorios del 

Obrero son: Derecho c1e participar en los beneficios en toda 

empresa 1,1'.rwol:1 , r'.umerc:ial, fabril o minera, en éstas los traba 

jadores tienen derecho de pan icípar de las utilidades, y aan cuan-
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do, en la prt1clicu aolo reciban mjgajas de las utilidndc11 r¡w~ briníhn 

opípara vida al capitaliHta, es unn forma de recuperad ón o rt.)ivi1icll

caclón para el 1ral111jaJor que con Hll esfuerzo sigue dejando su vida 

para que otrn rcalmemc disfrute de lo que ~I pro.luce. 

El derecho <.le asociación proletaria es otra forma de reivindi

car a la clase trnha}adora, ya que ~stos, pueden agruparse conforme 

convenga a sus inll'reses, for m:mü(, :;i 11uicat<.w, amx:iacionc~i pr ofesio 

na les, etc. 

El derecho a la huelga es otra forma de reivindicación y aun 

que las normas para llevnr a efecto dichas huelgas siempre sean vio

ladas qu1..>da como un derecho al cual algan día realmente se le d~ 1 a 

va lldéz que llene. 

Así vemos, que el derecho social y el Estado social junto con 

el Estado polrticn crean funciones sociales L'll los poJcrcs públicos -

dándo al Jefe del Estado po!rttco social facultades que propm·cionan -

cambios en la economía del país. 

El derecho del trabajo como parre del derecho social, al apli

carse en el campo administrativo del trabajo, eren cambios y mrx.llfi

caciones que son esenciales en la vida de la colectividad y solo la 

clase trabajadora hari1 ese cambio al que alude la Teoría Inrcgrnl, sin 

fase tuteladora y reivlnd!cadora del proletariado, ya que como apunta 

el Maestro Trueba Urbina, solo el Jefe supremo que es el Presidente 

de la RepQblíca, en cuyas manos se conjuntan la administración pabli 

ca y social pcxin1 realízar la transformación del Estado, y que siendo 

el Presidente un ciudadano que se encuemra ubicado en dos mundos dls 
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tintos el burgu~s Y el !'locinl se constituye el Mnestro Trueba Urbina en 

un verdadero visualizador del futuro ya que, creernos junto con él, que 

la lloica salida de M~xico es el socialismo, ya que hemos observado · 

que la evolución de M~xlco siempre ha sido mas avnnzada que la que · 

bosquejaran Marx y Engels, sobre el verdaJero estado de In cuestión 

social y po!nlca que se aglra en la repliblica mexicana, ya habla ~ste de 

un pueblo mal vesr!do, hambriento que ambiciona mejorra en su vi da -

y la influencia de la economía en In historia, por eso apuntamos que de 

acuerdo a la evoluctOn prcsldenclalista de M~xico, el factor lzqulerdls 

ta es Cactor de desarrollo en los presidentes, destacando a 1 a cabeza -

el Benemérito de las Am~rlcas, ]uárez, Olrdenas y otros connotados -

dirigentes del país, que han sabido nlcanza r nuevas meras. 

El derecho nd111ini.stratívo del trabajo se forma a trav~s de los · 

medios de lucha y las normas cqa1uarias que rigen n l:ste y adn no exis 

te ningún estatuto que proclame el den:d10 al cambio y a la transforma 

clón de la estructura capitalista, ya apuntábase en lemas de agrupacio -

ncs ahora mal llevadas, el tema de por una sociedad sin clases por lo · 

que el espíritu del arrrculo 123, proclama la lucha de clases y la reivln

<licac!ón del proletariado dándo así el derecho de la revolución en la 

proJucción económica acabando por suprimir el r~glrncn de explotación 

del hombre por el hombre y socializar, en consecuencia, los bienes de 

la prcx.lu;:dón. Por ello creemos que la evolución de la República mexi -

cana mediante sangrientas luchas, que sembraron Je cadáveres los cam 

pos del país no fueron est~riles, porque ha brotado una nueva corriente 

polnlca social no sólo de las clases trabajadoras sino del pueblo en 
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general. 

Las nuevas generaciones pugnan por engrandecer a las clases 

Jt'.lbilcs llcvanJo consigo el mensaje de In justician las clases mas -

exploradas, a l.1:c: clai;es mas desvalidas, que gnton ya no con una VO"l 

qu<? saldría 1kl 1Jln13 clamando justicia para ellos y sus hijos para que 

no sigan \'i viendo en la miseria y explotac:lón ele que han sido objeto -

sus padres. 
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DEaECUO PENAL ADlllNISTRA'JIVO 

1. Fuenres (i Antecedentes 

11. Código Penal, Código df: Procedimientos Penales 
y IA'Y Federal del 1rabajo. 
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1. FUENTES O ANTECEDEN'! ES. 

La primera iniciativa para formar un órgano especial del trn · 

bajo es de Luis Blaric, cuando propuso, a con8ccuencia del impulso -

Inspirador de la Revolución francesa de 1848, la creación de un MI • 

ntsrerio del Progreso y del Trabajo, que no ¡xrnó de proyecto. 

Las primitivas oficinas de trabajo europeas propendfan a cum 

plír fines csradrsclcos. Gran Bretaña contaba en 1866, con una de es 

tas Oficinas de EstadCsrlcas y otra análoga se abrió en 1876 en 

Massachussct, Estados Unidos de América. 

A principios del siglo XX, los organismos pObllcos del traba

jo eran t ooavra oficinas aisladas, casi siempre dependientes del 

Ministerio del Interior, debido al cnracter de incranqullidad para 

el orden pliblil:o pn:sentaba el movimienco obrero en In !.'!poca heróica 

de sus primeras reivindicaciones. Fntre ambas guerras mundiales, 

no eran muchos aan los Estados que habfan dado realhlad a un Minísre 

río.del Trabajo; mientras, luego de 1945,cs excepción el pars que no 

le dá relieve administrativo singular, por confiarle cuamo a lo labo

ral atañe. 

De entidades informativas, los órganos laborales primeros en 

lo administrativo evolucionaron al estudio general de las condiciones 

en que los servicios de los trabajadores se prestaban; pasaron des 

pués a ¡;roponer leyes distintas a mejorar las condiciones de aquellos 

recibieron mas adelante el encargo de vigilar la ejecución de las nor

mas especiales dictadas; y terminaron por encuadrar y rematar tooo 

un sistema general sobre el trabajo en cada pars y en el mundo entero 
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esro a través de la ponderada, eficl1s y ejemplar acc lvldad de la Orgnnl -

zaclón Imernaciona 1 del Trahnjo. 
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U.·CODIGO PENAL, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

LEY FEDEHAL DEL THABAJO. 

Los mas caros afanes de Investigación de las ciencias pena- -

les, no quedan colmados con el Có:llgo Penal. 

AOn mas, urgar en el articulado del Cc:X:lígo Penal, permite • -

tomar, en un solo mano}o, nuescro derecho positivo, para intentar - -

comprender tooo. Creo que la Onica ventaja de la ligereza del comen 

cario, sobre lo enraizado de la mas profundu investi gaclón, es, precl 

sarnente, el dlsfrute de esta visión omnlcomprensiva, recordemos n· 

quella metáfora: vemos el bosque, unque desatendamos la esencia Olti 

ma de cada árbol. 

El anrculo 387 fracción XVII, contempla el f mude genérico y 

su penalidad la diferencia emre el fraude y el que cometen los parro -

ne, son los medios empleados; engm'n o <tprobcchamiento Jel error. 

Dicha fracción dice: 

"Al que vali~ndose de la ignorncla o de !ns nulas condiciones -

econOrnlcas de un trabajador su servicio, encregue cantidades inferlo -

res a las que legalmente le corresponden por las labores que ejecuta o 

le haya emregado mas comprobanres de pago de cualquier clase que -

amparen sumas de dinero superiores a las que efectivamente emrega". 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 891 confirma una 

vez mas el deliro que cometen los patrones o empleadores 

Dicho artículo dice: 

"Al patrón de cualquier negociación industrial • ugrrcola, mine 

ra. comercial o de servicios que haga entrega a uno o varios de sus 



-84-

lrabajndores de cnntidi:ides lnferloreB al salario, fijando como mínimo 

genero l o hoya cnt regado comprobantes de pago que arnpa ren sumas de -

dinero supcriorcfi Je las que efectivamente hizo entrega, se les castiga -

n1 con las penas siguiente A: 

1. - Con prisión de tres meses de dos años y 

multa hasta dos mil pesos, cuando el monto de Ja o 

misión no exceda del importe de un mes de salarlo 

mínimo general de la zona correspondiente. 

11. ·Con prisión de tres mei:;cs a dos a11os y mu! -

ta de cinco mil pesos cuando el monto de In omisión -

sea mayor ol importe de un mes, pero no exceda de 

tres meses de i-;alario mínimo general de la zona co 

rrcspondicnte. 

111.-Con prisión de tres meses a dos años y mul

ta hasta cliez mil pesos si Ja omisión exceda a los tres 

meses de salarlo mínimo general de la zona correspon 

Ji ente. 

Si el patrón de In negociación industrial, agrícola, minera, co -

mercial o de servicio, paga el traha.\ador Jo que le adeuda, mas los Inte

reses moratorlos, ames de formular conclusiones al Ministerio I\1blico, 

se le condenará l'.lnlcameme al pago de la multa." 

Lllamo derecho administrativo "al conjunto de leyes que determi

nan la organización, la jurisdicción y la acción de Jos poderes públicos -

de la sociedad ci vi 1." 

Todas nuestras obligaciones están refundidas en el derecho pObli -



-85-

co, en el derecho penal en el derecho privado o el derecho social 

que determinan 1..~on prccí sil~n o rl'glcurn .... can al menos los deberes y 

derechos que tlt.>nc tcx.Jo individuo para con la sociedad, para con el -

Esrado y para con los individuos en particular. Si este orden de obli

gaciones fuera esponrl1nenmcntc cumplidas por los obligados , inOtil 

serrn la creación de pcxleres püblicos y basta. 



CONCLUSIONES 

J. -El Estado Moderno, corno se ha enrendldo -

es el Esrado Político tradicional que tan solo difie

re del Estado Laboral por la Intervención que tiene 

el poder Público en las relaciones entre los miem -

bros de la colectividad. 

2.-El Derecho Administrativo Social emerge -

de las normas sociales contenidas en los artículos 

27, 28 y 123, por ende de la nplicaciCin del Derecho 

del Trabajo, Agrario y Económico. 

3 . - Por e 11 o e l Pocl e r p a b 11 e o 1eg1 s 1at1 v o di et a 

las normas reglamentarias de los mencionados pre

ceptos y el Poder Ejecutivo expide los reglamentos 

admíniFtrativos de las normas y reglamentos admi

nistrativos de las normas reglamentarias o intervie 

ne en la aplicación de la legislación social adminis 

t rari va. 

4.-El Derecho Social Administrativo se clasi

fica en cuanto a su aplicación en:Derecho Adminls -

rrativo del Trabajo y de la Previsión Social, Agra 

río y Económico. 

5. -La declaración de derechos sociales en la -

Constitución trajo consigo la penetración del dere -

cho del trabajo y de la previsión social, del dere 

cho agrario y del derecho económico, tanto en la 
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parte política de la mísma corno en la social, pero 

lo mas trascedental es la penetración de los Pode -

res pabllcos y en los poderes socia les del Estado -

moderno, originando una verdadera teoría de las 

funciones de car<lcter ernincntemenre social, tanto 

en el Estado de derecho pt1blico como en el Estado 

de derecho social en cuya dinámica nace un nuevo -

derecho administrativo social. 

6. - Del derecho Administrativo Social es a 

quel que disciplina un conjunto de actividades diri

gidas a tutelar y reivindicar a ejidatarios o comu -

r o s , t r a b a j n d o r e s o e e o n ó m l e a rn e n t e d r: b i l e s y p a r a 

los cuales la nur,na social del trabajo y agraria y 

económica, ll'S ororga las porcsraJc:,; que generan -

dichas :.icri vídadcs. 

7 , - A 11 o r a b l e n , d e n u e s t r a C o n s t 1 r u c l ó n d e 

1917 (Arr. 27, 28, 123) broca no solo un nuevo de -

recho social, frente a las garantías individuales y 

al Estado tradicional, sino que riplfican derechos -

sociales reivindicatorios en favor de trabajadores 

y ejidacarlos o comuneros. 

8.-La penetración del derecho del trabajo en 

las funciones pObltcas, orlgina dos actividades: u -

na meramente pl'.iblica, con funciones sociales en 

favor del proletariado, y ocra de carácter social, -
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parn tutelar y relvlndlcnr específicamente los de-

rechos de los obreros y c11mpesinos: ambas funclo 

ne s de 1 Estad o moderno son a u e t'l no rn as y pueden 
1 

conjugarse a trav~s del Supremo Poder Administra 

tivo Social .••. las que hoy no son con1crnpladas. 

9. • E 1 Estad o ,Je de re eh o socia 1 forma parte • 

de nuestra Constitución cuyo motivo hemos expresa 

do en diversas ocasiones que tanto la Constitución 

como el Estado que de la misma proviene, tiene 

dos asrectos: uno polrtico y otro social; si mas 

que la política ha sido influida socialmente al pe -

netrar el derecho social y del trabajo en la misma; 

como lo hemos sostenido en otro lugar de esta obra 

originnnJn que: los poderes pl1blicos ejerzan no so -

1 o fu n L' i o n e s q u e t i e n e n ó r g a n o s ex e l u s í v a m e n t e s o -

ciales de nuestro Constitución. 

10.-Con el nacimiento del I:'stado político-so-

cial, enrre nosotros y para el mundo, apareció un -

nuevo derecho adrnlnisrrativo social que no ha sido 

objeto de estudio ni aquí ni en ninguna pune en 

cambio, se Je sigue confundiendo en C'l Derecho Ad-

minisrrativo Público, no obstante ser una norma ju-

rfdica constírucional autónoma. Mas de cincuenta -

' años rige en nuestro r1ars el Derecho Social Admi 

n!strativo. 
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11.-El derecho adminiscratlvo social, que na

ció con nueiHra Consritución de 1917, propició su -

división en dos partes: 

a).-La dogmática política, base de derecho 

administrativo pl1bllco, con su declaración de dere

chos individuales, organización de los poderes pa -

blicos y responsables de los funcionarios origina 

ria del derecho pt1bllco administrativo. 

b). -La dogmácica social, con sus declaraclo -

nes de derecho agrario, económico del trabajo y de 

la previsión social, para comuneros e ejldatarlos y 

trabajadores lntc·gr·antes de la clase obrero, con -

s u s e o r r e s p o n d i e n t e s p o d e r e• s s o e i a 1 e :1 , e o m i s a r i a -

dos ejidales, cornisit"lll agraria mixta, sindicato;; 

obreros, comisiones dc los salarios mínimos ¡_i;cnc· 

rales, profesionales y J1..>I campo, y la participa 

ciOn de los trabajadores en las utiliclade,; trnprcsa· 

rías, asr como los órganos de la jurisdicción so 

cial, para dirimir los conflictos entre explotado 

res y explotados, latifundistas y ejidatarios. 

La teoría Integral es el aporte del Maestro 

Trueba Urbina, connotado autor mexicano, que tic -

ne su origen y fundamento en el artículo 123, y que 

a través de sus normas protege y reivindica u la 

clase trabajadora para que nuestro r~gimen social 
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sea más jusro. 

Ahora bien, trntar~ en otra parte las leyes 

administrativas que se refieren al poder legislatl -

v o y a 1 e j e e u t i v o , n o s ,. a rn o s n o e u p a r e x e 1 u s 1 v a me n 

te del poder judicíal, procurándo investigar su na -

tl1raleza, objeto y límites. Tant0 en el orden polí

tico como en el penal, como en el privado y el lobo 

ral, el hecho y el derecho no se presentan siempre 

claros, evidentes y expedidos para una pronta eje -

cución. ¿Se trnta Je! paf;O de un impuesto? Pues 

puede suceder que el individuo u quien se exija no 

csttl comprendido en la disposición fiscal que se le 

aplica, y si el ejecutor de la ley interesado en esa 

exacción desatiende las razones del contribuyente, 

algOn rccur!iO debe tener ~stc ante una autoridad 

imparcial. Este recurso provoca una controversia 

es un proceso judicial. ¿ Se trata de aplicar una 

ley penal? . Pues antes es preciso investigar la 

extcncil'.in de la responsabilidad del delincuente, 

cersiorarse de la existencia y naturaleza del del! -

to, apreciar las csculpaciones del delincuente; es 

decir esto dá lugar a estudio, discusiones y deci -

siones ; da lugar a un ¡iroccso criminal. 

¿Se trata dr.· aplicar una ley civil? Pues an -

tes de despojar a un individuo de su propiedad en 
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favor de esto es preciso saber si efectivamente es 

deudor, si su obligación no está moJificada, nuli -

ficada por clrcunstancías posteriores, sl la JeuJa 

caso de existir, es legítima o nó, Esto ocasiona -

una discusión de hecho o de derecho, exige prue -

bas, da lugar a alegatos, es decir, exige un pro -

ceso civil. Esto es que en todo caso en que para 

la ejecución de una ley se necesita investigar pre 

viamenlc el hecho y el derecho, o en que aquellos 

en que aunque a primera vista sea de filcll cjecu -

cion, dé lugar , al estarse ejecutando, a dudar 

sobre su legítima Jplicacíón el poder ejecutivo 

es incomperent..:.• en el primer caso y en et ¡;egundo 

debe ocurrir para diluci•lar las deudas ante el 

poder judicial. 

Este tiene por :ibjero t.lecidlr codas !:.is con -

troverslas que se promuevan sobre las responsabi 

lidades privat.las y pObllcas que en el orden crim! 

nal, civil o laboral tengan los individuos de la 

sociedad. Mientras que el objeto del poder ejecu 

tivo (o adm istratlvo) es la simple ejecución de 

leyes, en que no presentándose ni el hecho ni el -

derecho dudosos, no dá lugar a previa discusión 

para aplicarlo, o sea para ejecutar la ley. 

Algunos publicistas establecen la diferencia 
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que media ente el poder ejecutivo y judicial, dicien 

do que aquel considera a los hombres como miem 

bros del Estado, esto es, en sus obligaciones para 

con In sociedau, las que hace efectivas por proccdi 

mientos y recursos administrativos. mientras que -

el pouer judicial los considera como individuos en 

sus obligaciones mutuas. Pcr esta ,:lisrlnción aJe -

rnrts de inexacta en lo absoluto, pues excluye del 

conocimiento del poder judicial los negocios crirni· 

nales en los cuales el individuo es considerado en 

sus obligaciones para con la sociedad, no es aplica 

ble a 11.is gobiernos democr;1ticos, constitucionales, 

~· n l o " e u a 1 e ;; t 1 1 d a \' v z e¡ u (' " e r r ;1 t e d v i m p o 11 ..:· r a u n 

1 thl i "'i d u n un a •di l í ¡:. a e !<''> 11 fh.' ~· u n i ~1 r i a t> J t' L' u a l r¡t1 i ,; r -

1.' 1 a s e , o d <.: a p 1 i e a r l e 1 e :• e s p L' 11 a l l' s , e l a s u 11 r e 1 p u L' -

de ser llevado al ll~rreno judirlal. f)eferir<1 la 

forma el tiempo, la 1111..:nra de rcsolvL·r, de contro -

vt·rrir en juicio el negociu, segt1n que se trace de 

obligaciones privadas, o públicas; pero el recurso 

judicial siempre existe, con el nombre de juicio -

criminal, con el de civil, con el Je controversia 

laboral o constitucional, con el de recurso de arnpa 

ro. No existe ni debe existir en un gobierno orga -

nizado como el nuestro, caso alguno en que el indi

viduo no pueda llevar ante el poder judicial sus 

quejas por mala aplicación en su contra de las 
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leyes.· Esto se desprende de nuestros antecedentes 

(.'11 derecho pCblíco y de nuestro actual derecho cons 

1lrucionnl. "La potestad de aplicar leyes (dice la -

constitución dl' 1812) en las causas civiles y crimi

nales, prrtenccc exclusivamente a los tribunales", 

El neta consritutiva y la Constitución de 1824, a 

quella en Jos artículos 18 y 19 y esta en el 160, con 

firman esta prescripción de la Constitución de 1812. 

El anículo 129 de la ordenanza de Intendentes, la -

ley del 20 de enero de 1837, la Hcal Orden del 29 -

de Noviembre de 181·1 la del 2 de A~osto de 1819, 

la Constltuci(Jll de 1917, y otras dísro~iciones que 

s e• r r n 1 a r g o e n u m t' r a r , e o 11 c e d e n a l o s i n d i v 1 d u o s a -

quienes se exigi..' un impuesto o un cr(:dito cualquie 

raen favor del erario el derecho de llevar el asun 

to al terreno judicial; lo que demuestra que antes 

y dcc,puC's de las Constituciones de 1812, 1824, 

1857, y 1917, se han ccnidu como causas civiles y 

cuya desición corresponde al poder judicial aquellas 

que nacen, no solo de oblip:aciones particulares, 

sino las que tiene el individuo para con la socie 

Jad, que es la de pagar impuestos. Las Constitucio 

nes de 1857-1917 encomiendan a la autoridad judicial 

las concrovtrsias sobre garantías individuales y so

bre aplicación de las leyes federales, y como la 
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garantía Individual ruede ser v lolada por el poder

adminlstrarlvo y por l'I ser aplicnda Ja ley federal

dcl trabajo, que versa sobre deberes del individtio

para cnn la sociedad, es evidente que el poder judi_ 

cial o las Juntas de Consil!nclón y Arbitraje pueden 

decidir Ja controversia que nace a cercn de In res -

ponsabllidad de obllgncloncs del individuo para con 

la sociedad. 

Es, pues, cierto el principio general que 

hemos sentado corno base pura deslindar las facul -

tades del poder judicial, dici('ndo que es el encar -

gado de decidir las controversias que se promue 

van sobre las n~sponsobilldades pObllcas o priva 

das de Jos índivlJuos y las juntas de orden laboral. 
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